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[411000-AR] Datos generales - Reporte Anual

Reporte Anual: Anexo N Bis 1

Oferta pública restringida: No

Tipo de instrumento: Fideicomisos

Emisora extranjera: No

En su caso, detallar la dependencia parcial o total: No
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[412000-NBIS1] Portada reporte anual

Número de fideicomiso:

8739

Datos relativos al contrato de fideicomiso:

Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciario, Administración y Fuente de Pago No. F/8739 ("el Fideicomiso"), 
constituido por Concesionaria  de  Autopistas  del  Sureste  S.A. de C.V como  Fideicomitente y Fideicomisario en Segundo Lugar; Banco 
Santander México S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander como Banco Agente en nombre y para el beneficio de los 
Acreedores de conformidad con el Contrato de Crédito, y en caso de ser aplicable, en beneficio de los Proveedores de Cobertura de 
conformidad con los Contratos de Cobertura, como Fideicomisario en Primer Lugar durante la Etapa 1, mismo que fue sustituido como 
Fideicomisario en Primer Lugar por CI Banco S.A., Institución de Banca Múltiple, como Representante Común de los Tenedores al inicio de la 
Etapa 2; y Banco Monex S.A., Institución de Banca Múltiple, Monex Grupo Financiero de fecha 17 de marzo de 2022

Nombre del fiduciario:

Banco Monex, S.A Institución De Banca Múltiple, Monex Grupo Financiero.

Fideicomitente:

Concesionaria de Autopistas del Sureste, S.A. de C.V.

Clave de cotización:

CASCB

Fideicomisarios en primer lugar:

Los Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios.

Fideicomisarios en segundo lugar:
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La Concesionaria, por lo que hace a sus derechos conforme al presente Contrato, incluyendo el derecho de reversión del Patrimonio del Fideicomiso 
y el derecho a recibir los Remanentes de Libre Disposición.

Fideicomisarios en tercer lugar:

No aplica.

Otros Fideicomisarios:

No Aplica.

Administrador del patrimonio del fideicomiso:

Fideicomiso F/8739, Banco Monex, S.A Institución De Banca Múltiple, Monex Grupo Financiero

Resumen de las características más relevantes de los activos o derechos a 
fideicomitir:

Tales como: tipo de valor, número, saldo insoluto inicial, saldo promedio inicial, promedio de cupón bruto y neto, promedio del servicio de la deuda, 
tasa promedio ponderada, plazo promedio de los activos, etc.

Los bienes a fideicomitir consisten principalmente en los Derechos de Cobro de las cuotas de peaje derivadas de la explotación de los 
Tramos Carreteros “1”, “2” y “3” de la Concesión, agrupados en dos autopistas:

(i) Autopista “Arriaga-Ocozocoautla” con una longitud de 93 km., con comienzo en Arriaga y finalización en Ocozocoautla y se compone de 
los siguientes tramos carreteros: a) Tramo “Arriaga-Tierra y Libertad”, del km. 0+000 al km. 20+000; y b) Tramo “Tierra y Libertad-
Ocozocoautla”, del km. 20+000 al km. 93+000. La mencionada autopista es de tipo A2, se compone de 2 carriles, uno por sentido, con 12 
metros de ancho de corona, 7 metros de calzada y 2.5 metros de acotamiento. Para su trazado se han tenido que construir diversos 
viaductos y 2 túneles para salvar la orografía de la Sierra de la Sepultura, así como toda una serie de obras de drenaje y pasos inferiores 
vehiculares, necesarios para dar servicio a los diversos ejidos de la zona. Dispone de 3 casetas de cobro situadas en los puntos kilométricos 
1, 60 y 90, así como de diversas zonas de aparcamientos, sanitarios y tiendas de conveniencia. En la caseta de cobro del kilómetro 60, 
existen 2 casetas remotas que permiten la entrada/salida a la Autopista en dicho punto, dando servicio a la localidad de Jiquipilas. (ii) 
Autopista “Tuxtla Gutiérrez-San Cristóbal de las Casas”, de 46.5 km, une ambas localidades, concretamente entre los entronques de Chiapa 
de Corzo y de San Cristóbal de las Casas. La mencionada autopista es de tipo A2, se compone de 2 carriles, uno por sentido, con 12 metros 
de ancho de corona, 7 metros de calzada y 2.5 metros de acotamiento. En los 46.5 km. de su recorrido se salvan más de 1,500 metros de 
desnivel, y una orografía complicada, lo que se ha conseguido con la construcción de diversos viaductos. En el sentido de descenso se han 
creado diversas zonas de frenado de emergencia, como medida de seguridad. Dispone de una caseta de cobro sita en el kilómetro 1+500, 
con servicios de sanitarios, tiendas de conveniencia, aparcamientos, ambulancia, entre otros.

Intereses / Rendimiento procedimiento del cálculo:

Amortización del principal.
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El monto de principal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de la Primera Emisión se pagará mediante 59 (cincuenta y nueve) pagos, mismos que 
se realizarán de manera semestral mediante la disminución del Valor Nominal o del Valor Nominal Ajustado y en Pesos, según sea el caso, de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de la Primera Emisión en circulación denominados en UDIs.

Para calcular el monto de Pago Programado de Principal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de la Primera Emisión a pagar en UDIs, se deberá 
multiplicar el Monto Amortizable por el porcentaje del Monto Amortizable a ser amortizado en cada fecha de amortización de conformidad con la tabla 
anterior y para lo cual se considerará el valor en Pesos de la UDI vigente en la Fecha de Pago Programado, o a falta de este, el valor de la UDI a la 
fecha más cercana.

Para efectos del presente Título, “Monto Amortizable” significa la cantidad resultante de aplicar la fórmula siguiente:

 

MA = VAt*NT

 

En donde:

MA= Monto Amortizable expresado en UDIs

VAt= Valor amortizable, expresado en UDIs aplicable a la Fecha de Pago Programado correspondiente.

NT= Número de Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación a la fecha de cálculo.y

 

VAt será calculado considerando la fórmula siguiente:

 

VAt = VAt-1 *SIP/SIA

 

En donde:

VAt= Valor Amortizable expresado en UDIs aplicable a la Fecha de Pago Programado correspondiente.

VAt-1= Valor Amortizable expresado en UDIs aplicable a la Fecha de Pago Programado inmediata anterior; en el entendido que en caso de no 
haberse realizado Amortizaciones Anticipadas Voluntarias u Obligatorias de los Certificados Bursátiles Fiduciarios con anterioridad, el valor será 
equivalente a 100 UDIs.

SIP= Saldo insoluto de principal de los Certificado Bursátiles Fiduciarios expresado en UDIS con posterioridad a que se realice alguna Amortización 
Anticipada Voluntaria u Obligatoria de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, siempre y cuando dicha Amortización Anticipada Voluntaria u 
Obligatoria de los Certificados Bursátiles Fiduciarios haya ocurrido en la Fecha de Pago Programado inmediata anterior o con posterioridad a dicha 
fecha, pero previo a la Fecha de Pago Programado del periodo en el que se realice el cálculo.

SIA= Saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios expresado en UDIS con anterioridad a que se realice alguna Amortización 
Anticipada Voluntaria u Obligatoria de Certificados Bursátiles Fiduciarios, siempre y cuando dicha Amortización Anticipada Voluntaria u Obligatoria de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios haya ocurrido en la Fecha de Pago Programado inmediata anterior o con posterioridad a dicha Fecha de Pago 
de Programado, pero previo a la Fecha de Pago Programado del periodo correspondiente en el que se realice el cálculo.

Para determinar el valor nominal ajustado (el “Valor Nominal Ajustado”) de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de la Primera Emisión en 
circulación denominados en UDIs, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:

 

 

VNi=VNi-1-AMi

 

En donde:

VNi= Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de la Primera Emisión en circulación en la Fecha de Pago de Principal i.

VNi-1= Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado en UDIs de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de la Primera Emisión en circulación en la Fecha 
de Pago de Principal inmediata anterior a la Fecha de Pago de Principal i. (Donde VN0 corresponde al importe de la Emisión en UDIs).

AMi= Importe total de la amortización en UDIs en la Fecha de Pago de Principal i.

i= Número correspondiente a cada una de las Fechas de Pago de Principal. Toma valores de 1,2, … , n (donde 1, corresponde a la primer Fecha de 
Pago de Principal, 2 a la segunda y así subsecuentemente hasta llegar a n que es la última Fecha de Pago de Principal).

 

Para determinar el Valor Nominal Ajustado por Certificado Bursátil Fiduciario en circulación, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:
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VNTi=VNi/NT

 

En donde:

VNTi= Valor Nominal Ajustado por Certificado Bursátil Fiduciario en circulación en la Fecha de Pago de Principal i.

VNi= Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado en UDIs de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de la Primera Emisión en circulación en la Fecha de 
Pago de Principal i.

NTi= Número de Certificados Bursátiles Fiduciarios de la Primera Emisión en circulación en la Fecha de Pago de Principal i.

i= Número correspondiente a cada una de las Fechas de Pago de Principal. Toma valores de 1,2, … , n (donde 1, corresponde a la primera Fecha de 
Pago de Principal, 2 a la segunda y así subsecuentemente hasta llegar a n que es la última Fecha de Pago de Principal).

En caso de que una Fecha de Pago de Principal no corresponda a un Día Hábil, el pago de principal se llevará a cabo el Día Hábil inmediato 
siguiente, sin que lo anterior se considere como un incumplimiento.

(b) El Representante Común deberá informar (i) la CNBV a través del STIV-2; (ii) Indeval por escrito o a través de los medios que ésta determine; (iii) 
la Bolsa de Valores, a través del SEDI o por los medios que la Bolsa de Valores determine; y (iv) el Fiduciario (pudiendo ser vía correo electrónico), o 
a través de los medios que cada una determine, dentro de los 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a cada Fecha de Pago de Principal, el importe de 
la amortización a realizarse en dicha fecha; en el entendido que, el Fiduciario deberá notificar al Representante Común con 6 (seis) Días Hábiles de 
anticipación a cada Fecha de Pago de Principal, el monto del Pago Programado correspondiente, a efectos de llevar a cabo los cálculos antes 
mencionados.

Las notificaciones a que se refiere el párrafo inmediato anterior se harán a Indeval por escrito, por cualquier otro medio que ésta determine o por 
cualquier otro medio permitido por la Legislación Aplicable. 

En caso de que el pago correspondiente a cualquier Fecha de Pago de Principal no sea cubierto en su totalidad, Indeval no estará obligado ni será 
responsable por no entregar la constancia correspondiente a dicho pago, sino hasta que el mismo sea íntegramente cubierto.

 

Amortización Anticipada Voluntaria de los Certificados Bursátiles Fiduciarios y Prima por Amortización. 

 

a. La Amortización Anticipada Voluntaria del Financiamiento, procederá en los términos y condiciones que se estipule en los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios y únicamente en caso de que CAS entregue una notificación de amortización anticipada voluntaria (la “Notificación de 
Amortización Anticipada Voluntaria”) al Fiduciario y al Representante Común, y deposite en la Cuenta de Amortización Anticipada 
Voluntaria, las cantidades necesarias para amortizar anticipadamente y simultáneamente, de manera parcial o total, los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios que correspondan, en los términos establecidos en los mismos o se utilicen recursos de las Cuentas del Fideicomiso 
de conformidad con el inciso (e) siguiente;

b. El Fiduciario deberá, una vez que reciba una Notificación de Amortización Anticipada Voluntaria, respecto de la amortización voluntaria 
total o parcial de Certificados Bursátiles Fiduciarios, entregar una copia de dicha notificación a los Fideicomisarios en Primer Lugar, a la 
CNBV, a través del STIV-2, a la BMV o cualquier otra Bolsa de Valores (a través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de 
Información o por los medios que la BMV o la Bolsa de Valores determine), al Indeval por escrito, o por los medios que estas determinen, y 
a las Agencias Calificadoras, únicamente con fines informativos, con un mínimo de 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la fecha en la 
que se propone amortizar anticipadamente los Certificados Bursátiles Fiduciarios.

c. La Notificación de Amortización Anticipada Voluntaria deberá especificar la siguiente información; en el entendido que, el Fideicomitente 
deberá proporcionar al Representante Común cualquier otra información que pudieran requerir en relación con la determinación y cálculos 
establecidos en la misma:

 

 

1. La fecha de amortización anticipada de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, la cual será la fecha que ocurra 10 (diez) Días Hábiles 
siguientes a la recepción de la Notificación de Amortización Anticipada Voluntaria (la “Fecha de Amortización Anticipada Voluntaria”), y

2. El monto de: 

a. principal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios que deba ser amortizado anticipadamente en la Fecha de Amortización 
Anticipada Voluntaria incluyendo, en su caso, aquellos intereses que se hubiesen capitalizado en términos del Título 
correspondiente;

b. intereses devengados y no pagados de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, en términos del Título correspondiente, incluyendo 
en su caso, intereses moratorios, respecto de las cantidades señaladas en el párrafo 1 anterior, y

c. en su caso, cualquier comisión por Amortización Anticipada Voluntaria de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, según sea 
aplicable, en términos del Título correspondiente, la cual será pagadera en la Fecha de Amortización Anticipada Voluntaria.
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d. Una vez recibida la Notificación de Confirmación, y a más tardar a las 11:00 horas del Día Hábil inmediato anterior a cualquier Fecha de 
Amortización Anticipada Voluntaria, el Fiduciario, deberá hacer los siguientes pagos en la medida en que existan fondos disponibles: (i) 
retirar de la Cuenta de Amortización Anticipada Voluntaria una cantidad equivalente a la Amortización Anticipada Voluntaria de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios en la medida en que existan fondos disponibles; (ii) las transferencias a que se refiere el inciso (e) 
inmediato siguiente; y (iii) transferir la cantidad correspondiente a la Amortización Anticipada Voluntaria de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios al Indeval, para su pago a los Tenedores que correspondan.

e. en caso de ser necesario para completar la Amortización Anticipada Voluntaria del Financiamiento, sujeto a que el Fideicomitente lo 
instruya por escrito, el Fiduciario retirará fondos de las siguientes cuentas, en estricta conformidad con el orden de prioridad indicado a 
continuación y en los montos instruidos, para su depósito en la Cuenta de Amortización Anticipada Voluntaria: 

a. tratándose de una Amortización Anticipada Voluntaria del Financiamiento parcial, únicamente de la Cuenta de Remanentes, 
salvo que se cuente con consentimiento previo del Representante Común; y

b. tratándose de una Amortización Anticipada Voluntaria del Financiamiento total, de cualquier Cuenta del Fideicomiso.

f. El Fideicomitente, el Fiduciario y el Representante Común acuerdan que las cantidades que reciba el Fiduciario en términos del inciso (a) 
del numeral 30 de este Título no podrán ser aplicadas por el Fiduciario para amortizar anticipadamente los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios, sino hasta que el Fiduciario reciba una Notificación de Confirmación (pudiendo ser vía correo electrónico en términos de la 
Cláusula 30 del Fideicomiso) confirmando los cálculos y montos establecidos en el numeral (c)(2) anterior; en el entendido que, la misma 
no podrá ser negada o retenida por el Representante Común sin causa justificada. El Representante Común deberá entregar dicha 
Notificación de Confirmación al Fiduciario dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la entrega de la Notificación de Amortización 
Anticipada Voluntaria.

g. En caso que se presente una Notificación de Amortización Anticipada Voluntaria y ésta no se lleve a cabo de conformidad con lo 
establecido en la misma, no será considerado como un Evento de Incumplimiento, sin embargo, el Fiduciario deberá notificar su 
desistimiento por escrito al Representante Común, a la Bolsa de Valores (a través del EMISNET o DIV o por los medios que la Bolsa de 
Valores determine), a la CNBV, a través del STIV-2, al Indeval, por escrito o por los medios que determine, y a las Agencias Calificadoras, 
únicamente con fines informativos, con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la fecha programada para llevar a cabo la 
Amortización Anticipada Voluntaria. En caso de que el Fiduciario no realice la notificación del desistimiento dentro del plazo indicado 
anteriormente, los gastos derivados de dicho desistimiento generados en los que incurra el Representante Común, serán considerados 
como Gastos de Mantenimiento de la Emisión pagaderos con cargo al Patrimonio del Fideicomiso o con cargo al Fideicomitente en caso de 
que el desistimiento fuera por causas imputables al Fideicomitente.

h. En el caso de llevarse a cabo una Amortización Anticipada Voluntaria conforme a lo mencionado anteriormente, los Tenedores tendrán 
derecho a recibir exclusivamente el monto de liquidación por amortización anticipada que se calculará de conformidad con lo siguiente (el 
“Pago por Amortización Anticipada Voluntaria”). El cálculo del Pago por Amortización Anticipada Voluntaria, lo realizará el Fiduciario, con la 
asistencia del Representante Común, utilizando la fórmula que se presenta a continuación: 

a. El Pago por Amortización Anticipada Voluntaria será una cantidad igual al monto que resulte mayor entre (i) el 100% (cien por 
ciento) de la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles Fiduciarios que se pretenden amortizar; o (ii) la suma del valor 
presente de cada uno de los pagos pendientes de principal e intereses adeudados al amparo de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios que se pretenden amortizar, de conformidad con el calendario de pagos que aparece en el presente Título 
(excluyendo los intereses devengados y no pagados sobre el principal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios a la Fecha de 
Amortización Anticipada Voluntaria), descontados a la “Tasa de UDI Bono” más 50 (cincuenta) puntos base (a) en el caso del 
principal, con base en el número de días comprendidos entre la Fecha de Amortización Anticipada Voluntaria (sobre una base de 
periodos de 182 (ciento ochenta y dos) días y un año de 360 (trescientos sesenta) días); y (b) en el caso de intereses, con base 
en el número de días comprendidos entre cada Fecha de Pago de Intereses posterior y la Fecha de Amortización Anticipada 
Voluntaria, respectivamente (sobre una base de periodos de 182 (ciento ochenta y dos) días y un año de 360 (trescientos 
sesenta) días).

b. En cualquier caso, además del Pago por Amortización Anticipada Voluntaria, el Fideicomiso pagará a los Tenedores los intereses 
devengados y no pagados sobre el principal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios a la Fecha de Amortización Anticipada 
Voluntaria. El Fideicomiso no cubrirá cantidad alguna, comisión, prima o similar en adición al Pago por Amortización Anticipada 
Voluntaria (excepto por la Prima por Amortización que resulte aplicable) y al monto al cual asciende la amortización a pagar, en 
caso de ejercer su derecho de amortizar anticipadamente la Emisión de conformidad con este numeral.

i. En caso de que en cualquier momento, y siempre que haya un saldo insoluto conforme a la Deuda Bursátil Preferente, se someta a la 
aprobación de la asamblea de Tenedores el llevar a cabo un Cambio de Control, en términos del inciso (f) del numeral 42 del presente 
Título, se observará lo siguiente: (1) en caso de que el Cambio de Control propuesto sea aprobado y el mismo se consume, el Fiduciario 
deberá pagar a aquellos Tenedores que hayan estado presentes en la asamblea de Tenedores correspondiente al momento de desahogar 
el punto relativo a dicho Cambio de Control, una prima equivalente al 1.00% (uno por ciento) del Valor Nominal Ajustado de cada uno de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios de los que sea propietaria a la fecha en que se haya llevado a cabo la asamblea correspondiente (la 
“Prima por Participación”), sin que en dicho caso, se deba pagar el Pago por Amortización Anticipada Voluntaria o cualquier otra comisión o 
pago adicional alguno; y (2) en caso de que dicho Cambio de Control propuesto no sea aprobado, en términos del inciso (f) del numeral 42 
del presente Título, el Fiduciario tendrá el derecho de amortizar anticipadamente la totalidad (pero no una parte) del saldo insoluto 
(incluyendo los intereses devengados y pendientes de pago) de los Certificados Bursátiles Fiduciarios más una prima correspondiente al 
1.00% (uno por ciento) del Valor Nominal Ajustado al momento de llevar a cabo dicha amortización para amortizar en su totalidad los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios, sin que se deba pagar cualquier otra comisión o pago adicional alguno (la “Prima por Amortización”).
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j. El Fiduciario, con la asistencia del Representante Común, realizará el cálculo de la Prima que resulte aplicable y lo hará del conocimiento 
de la CNBV a través de STIV-2, la Bolsa de Valores, a través del SEDI o por los medios que la Bolsa de Valores determine, Indeval (por 
escrito a través de los medios que ésta determine) y los Tenedores, a través del SEDI, por lo menos 6 (seis) Días Hábiles antes de realizar 
el pago de la Prima que resulte aplicable. El cálculo del monto de la Prima por Amortización aplicable será establecido en la Notificación de 
Confirmación respectiva.

k. Para los efectos antes señalados, el Representante Común, en el aviso que presente a Indeval, además del Pago por Amortización 
Anticipada Voluntaria y, en su caso, del pago de la Prima por Amortización que resulte aplicable, deberá señalar la Fecha de Amortización 
Anticipada Voluntaria y, en su caso, del pago de la Prima por Amortización y el monto al cual asciende la amortización a pagar y los demás 
datos necesarios para el pago de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, y en su caso, de la Prima por Amortización.

 

Cálculo de Intereses.  

 

A partir de la Fecha de Emisión, y en tanto no sean amortizados en su totalidad, los Certificados Bursátiles Fiduciarios de la Primera Emisión 
devengarán, en cada Periodo de Intereses, un interés bruto anual sobre su Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado, a la tasa de interés bruto anual 
de 6.43% (seis punto cuarenta y tres por ciento) (la “Tasa de Interés Bruto Anual”), la cual se mantendrá fija durante la vigencia de la Emisión. La 
Tasa de Interés Bruto Anual tomó como referencia la Tasa de UDI Bono [interpolado 35-40] del 4.57% (cuatro punto cincuenta y siete por ciento) más 
1.86% (uno punto ochenta y seis por ciento) en la Fecha de Cierre de Libro de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de la Primera Emisión.

 

El interés que causarán los Certificados Bursátiles Fiduciarios de la Primera Emisión se computará a partir de su Fecha de Emisión y los cálculos 
para determinar el monto a pagar, deberán comprender el número de días efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses del 
periodo respectivo. Todos los pagos de intereses se harán en Pesos.

Los Certificados Bursátiles Fiduciarios de la Primera Emisión dejarán de causar intereses a partir de la fecha señalada para su pago, siempre que el 
Fiduciario hubiere constituido el depósito del importe total de la amortización y, en su caso, de la Pago por Amortización Anticipada Voluntaria y de 
los intereses correspondientes, en las oficinas del Indeval a más tardar a las 11:00 horas de ese día.

Los intereses que se devenguen sobre el Valor Nominal o el Valor Nominal Ajustado serán calculados y determinados por el Representante Común 
sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días compuesto por 12 (doce) meses de 30 (treinta) días, y por el número de días naturales 
efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses respectiva. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas.

Para determinar el monto de los intereses a pagar en cada Fecha de Pago de Intereses, el Representante Común aplicará el valor de la UDI (o la 
unidad que la sustituya, en su caso) vigente en la Fecha de Pago Programado correspondiente, o a falta de este, el valor de la UDI a la fecha más 
cercana, utilizando la siguiente fórmula:

 

 

 

 

 

 

En donde:

 

I= Monto de intereses a pagar en el periodo correspondiente.

VNi= Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de la Primera Emisión en circulación en el Periodo de 
Intereses i, denominado en UDIs.

TB= Tasa de Interés Bruto Anual, expresada en términos porcentuales absolutos.

NDEi= Número de días naturales efectivamente transcurridos en el Periodo de Intereses correspondiente hasta la Fecha de Pago de Intereses 
correspondiente.

VU= Valor vigente en Pesos de la UDI en la Fecha de Pago de Intereses, o a falta de este, el valor de la UDI a la fecha más cercana.

i=  Número correspondiente a cada uno de los Periodos de Intereses. Toma valores de 1,2, …, n (Donde 1, corresponde al primer Periodo de 
Intereses, 2 al segundo y así subsecuentemente hasta llegar a n que es el último Periodo de Intereses).
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El Representante Común, con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles antes de cada Fecha de Pago de Intereses, dará a conocer la Tasa de Interés Bruto 
Anual del Periodo de Intereses correspondiente, y en su caso, el monto de principal a ser amortizado, a: (i) la CNBV a través del STIV-2; (ii) Indeval 
por escrito; (iii) la Bolsa de Valores, a través del SEDI o por los medios que la Bolsa de Valores determine; y (iv) el Fiduciario (pudiendo ser vía correo 
electrónico), o a través de los medios que cada una determine. Asimismo, dará a conocer con la misma periodicidad la Tasa de Interés Bruto Anual 
aplicable al siguiente Periodo de Intereses, y en su caso el Valor Nominal o el Valor Nominal Ajustado después de haber efectuado la amortización 
correspondiente a: (i) la CNBV a través del STIV-2; (ii) la Bolsa de Valores, a través del SEDI o por los medios que la Bolsa de Valores determine; y 
(iii) el Fiduciario (pudiendo ser vía correo electrónico), o a través de los medios que cada una determine.

Las notificaciones a que se refiere el párrafo inmediato anterior, según corresponda, se harán a Indeval por escrito, por cualquier otro medio que ésta 
determine o por cualquier otro medio permitido por la Legislación Aplicable. 

El Fiduciario determinó que el presente Título no lleve cupones adheridos, haciendo las veces de éstos, para todos los efectos legales, las 
constancias que Indeval expida. Indeval no estará obligado a efectuar distribuciones de recursos entre sus depositantes si no recibe los recursos 
necesarios para tal efecto por parte del Fiduciario.

Pago de Intereses. A partir de la Fecha de Emisión, y en tanto no sean amortizados en su totalidad, los Certificados Bursátiles Fiduciarios de la 
Primera Emisión devengarán, en cada Periodo de Intereses, un interés bruto anual sobre su Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado.

Intereses Moratorios. 

En caso de incumplimiento oportuno y total en el pago de principal exigible de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de la Primera Emisión, en una 
Fecha de Pago Programado, en la Fecha de Vencimiento o en la fecha en que se den por vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios de la Primera Emisión, se causarán intereses moratorios en sustitución de los ordinarios sobre el Valor Nominal Ajustado de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de la Primera Emisión a la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable, más 2 (dos) puntos porcentuales. Los intereses 
moratorios serán pagaderos a la vista y se devengarán diariamente sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días compuesto por 12 
(doce) meses de 30 (treinta) días y por los días naturales efectivamente transcurridos en mora, desde la fecha en que tenga lugar el incumplimiento y 
hasta que la suma principal haya quedado íntegramente cubierta.

La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en el domicilio del Representante Común ubicado en Plaza 
Campos Elíseos No, 1 Mariano Escobedo 595, Rincón del Bosque, Bosque de Chapultepec I Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, 11580, Ciudad de 
México y en Pesos.

En su caso, rendimiento mínimo:

No Aplica.

Periodicidad y forma de amortización de los títulos y, en su caso, señalar las causas 
y tratamiento de amortización anticipada:

Amortización Anticipada Voluntaria

a. La Amortización Anticipada Voluntaria del Financiamiento, procederá en los términos y condiciones que estipule en el Contrato de Crédito o 
en los Certificados Bursátiles Fiduciarios y únicamente en caso de que CAS entregue una notificación de amortización anticipada voluntaria 
(la "Notificación de Amortización Anticipada Voluntaria") al Fiduciario y al Banco Agente o al Representante Común, según corresponda, y 
deposite en la Cuenta de Amortización Anticipada Voluntaria, las cantidades necesarias para amortizar anticipadamente y 
simultáneamente, de manera parcial o total, el Contrato de Crédito o los Certificados Bursátiles Fiduciarios, según corresponda en los 
términos establecidos en los mismos o se utilicen recursos de las Cuentas del Fideicomiso de conformidad con el inciso (e) siguiente;.

b. El Fiduciario deberá, una vez que reciba una Notificación de Amortización Anticipada Voluntaria, respecto de la amortización voluntaria 
total o parcial de Certificados Bursátiles Fiduciarios, entregar una copia de dicha notificación a los Fideicomisarios en Primer Lugar, a la 
CNBV, a través del STIV-2, a la BMV o BIVA o cualquier otra Bolsa de Valores (a través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de 
Información o por los medios que la BMV o la Bolsa de Valores determine), al lndeval por escrito, o por los medios que estas determinen, y 
a las Agencias Calificadoras, únicamente con fines informativos, con un mínimo de 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la fecha en la 
que se propone amortizar anticipadamente los Certificados Bursátiles Fiduciarios.

c. La Notificación de Amortización Anticipada Voluntaria deberá especificar la siguiente información; en el entendido que, el Fideicomitente 
deberá proporcionar al Representante Común cualquier otra información que pudieran requerir en relación con la determinación y cálculos 
establecidos en la misma:
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1. La fecha de amortización anticipada de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, la cual será la fecha que ocurra 10 (diez) Días Hábiles 
siguientes a la recepción de la Notificación de Amortización Anticipada Voluntaria (la "Fecha de Amortización Anticipada Voluntaria"), y

2. El monto de: 

i. principal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios que deba ser amortizado anticipadamente en la Fecha de Amortización 
Anticipada Voluntaria incluyendo, en su caso, aquellos intereses que se hubiesen capitalizado en términos del Título 
correspondiente;

ii. intereses devengados y no pagados de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, en términos del Título correspondiente, incluyendo 
en su caso, intereses moratorias, respecto de las cantidades señaladas en el párrafo 1. Anterior y,

iii. en su caso, cualquier comisión por Amortización Anticipada Voluntaria de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, según sea 
aplicable, en términos del Título correspondiente, la cual será pagadera en la Fecha de Amortización Anticipada Voluntaria.

 

d. Una vez recibida la Notificación de Confirmación, y a más tardar a las 11 :00 horas (horario del centro de México) del Día Hábil inmediato 
anterior a cualquier Fecha de Amortización Anticipada Voluntaria, el Fiduciario, deberá hacer los siguientes pagos en la medida en que 
existan fondos disponibles: (i) retirar de la Cuenta de Amortización Anticipada Voluntaria una cantidad equivalente a la Amortización 
Anticipada Voluntaria de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en la medida en que existan fondos disponibles; (ii) las transferencias a que 
se refiere el inciso (d) inmediato siguiente; y (iii) transferir la cantidad correspondiente a la Amortización Anticipada Voluntaria de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios al lndeval, para su pago a los Tenedores que correspondan.

e. en caso de ser necesario para completar la Amortización Anticipada Voluntaria del Financiamiento, sujeto a que CAS lo instruya por 
escrito, el Fiduciario retirará fondos de las siguientes cuentas, en estricta conformidad con el orden de prioridad indicado a continuación y 
en los montos instruidos, para su depósito en la Cuenta de Amortización Anticipada Voluntaria: 

i. tratándose de una Amortización Anticipada Voluntaria del Financiamiento parcial, únicamente de la Cuenta de Remanentes, 
salvo que se cuente con consentimiento previo del Banco Agente o el Representante Común, según corresponda; y

ii. tratándose de una Amortización Anticipada Voluntaria del Financiamiento total, de cualquier Cuenta del Fideicomiso.

f. Durante la Etapa 2, las Partes acuerdan que las cantidades que reciba el Fiduciario en términos del inciso (a) de esta Cláusula no podrán 
ser aplicadas por el Fiduciario para amortizar anticipadamente los Certificados Bursátiles Fiduciarios, sino hasta que el Fiduciario reciba 
una Notificación de Confirmación (pudiendo ser vía correo electrónico en términos de la Cláusula Trigésima siguiente) confirmando los 
cálculos y montos establecidos en el inciso (c)(2) de _la presente Cláusula; en el entendido que, la misma no podrá ser negada o retenida 
por el Representante Común sin causa justificada. El Representante Común deberá entregar dicha Notificación de Confirmación al 
Fiduciario dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la entrega de la Notificación de Amortización Anticipada Voluntaria.

g. En caso que se presente una Notificación de Amortización Anticipada Voluntaria y ésta no se lleve a cabo de conformidad con lo 
establecido en la misma, no será considerado como un Evento de Incumplimiento, sin embargo, el Fiduciario deberá notificar su 
desistimiento por escrito al Representante Común, a la Bolsa de Valores (a través del EMISNET o DIV o por los medios que la Bolsa de 
Valores determine), a la CNBV, a través del STIV-2, al lndeval, por escrito o por los medios que determine, y a las Agencias Calificadoras, 
únicamente con fines informativos, con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la fecha programada para llevar a cabo la 
Amortización Anticipada Voluntaria. En caso de que el Fiduciario no realice la notificación del desistimiento dentro del plazo indicado 
anteriormente, los gastos derivados de dicho desistimiento generados en los que incurra el Representante Común, serán considerados 
como Gastos de Mantenimiento de la Emisión pagaderos con cargo al Patrimonio del Fideicomiso o con cargo al Fideicomitente en caso de 
que el desistimiento fuera por causas imputables al Fideicomitente.

 

Amortización Anticipada Obligatoria

 

Por incumplimiento

En caso que ocurra un Evento de Incumplimiento y el Banco Agente o el Representante Común, según corresponda, haya presentado una 
notificación al Fiduciario con copia a CAS sobre la ocurrencia de dicho Evento de Incumplimiento, el Fiduciario deberá dejar de liberar recursos de las 
Cuentas del Fideicomiso conforme a lo establecido en el presente Contrato, salvo por (i) la Cuenta de Impuestos; (ii) la Cuenta de Gastos del 
Fideicomiso, y (iii) la Cuenta de Gastos de Operación, cuyo uso y destino de recursos deberá ser autorizado previamente por el Banco Agente o el 
Representante Común, según corresponda; y utilizará los recursos depositados o que se depositen en el futuro en el resto de las Cuentas del 
Fideicomiso, y los transferirá a la Cuenta de Amortización Anticipada Obligatoria, para que el Fiduciario lleve a cabo el pago del saldo insoluto del 
Financiamiento, hasta donde los recursos derivados de los Derechos de Cobro alcancen, en las Fechas de Pago Programado siguientes, aplicando 
los recursos correspondientes para amortizar la deuda correspondiente de conformidad con lo establecido en el Contrato de Crédito o de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios, según corresponda; lo anterior sin perjuicio de los derechos de los Fideicomisarios en Primer Lugar sobre el 
Patrimonio del Fideicomiso para recuperar las cantidades adeudadas, de conformidad con la Legislación Aplicable y lo establecido en el presente 
Contrato.

En caso de que el Evento de Incumplimiento, la obligación de pago anticipado obligatorio o el evento de retención de que se trate haya sido 
válidamente subsanado a satisfacción del Banco Agente o del Representante Común, según corresponda, debiendo aquél que corresponda, notificar 
al Fiduciario a fin de que se vuelva a operar de manera ordinaria conforme a los términos y condiciones establecidas en el presente Contrato o el o 
los Títulos que amparen los Certificados Bursátiles Fiduciarios, según corresponda.
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Para el restablecimiento de la Razón de Cobertura de la Deuda Total

En caso de que en 3 (tres) Fechas de Determinación de Razones consecutivas, la Razón de Cobertura de la Deuda Total, confirmada por el Banco 
Agente o por el Representante Común, según sea el caso, se encuentre por debajo de 1.20x (uno punto veinte veces), entonces el Fiduciario, 
conforme a las instrucciones del Fideicomisario en Primer Lugar, con cargo a la Cuenta de Remanentes depositará en la Cuenta de Amortización 
Anticipada Obligatoria los recursos hasta donde alcance, para amortizar anticipadamente el saldo insoluto del Financiamiento en orden inverso a su 
vencimiento, de conformidad con lo establecido en el mismo. Lo anterior en el entendido que, en el momento en que, durante al menos una Fecha de 
Determinación de Razones, la Razón de Cobertura de la Deuda Total se restablezca y sea igual o mayor a 1.20x (uno punto veinte), cesará la 
obligación de llevar a cabo la amortización anticipada obligatoria aquí referida, según lo notifique el Fideicomisario en Primer Lugar al Fiduciario.

 

Por terminación de la Concesión

En caso de que, se reciban recursos derivados de una Indemnización o Compensación Proveniente del Gobierno en virtud de la terminación 
anticipada o recisión del Título de Concesión, los mismos deberán depositarse en la Cuenta de Amortización Anticipada Obligatoria, para utilizarse 
hasta dónde alcancen al pago de una Amortización Anticipada Obligatoria en términos del Financiamiento; en el entendido que en caso de ser 
necesario, el Fiduciario deberá tomar recursos de, (i) la Cuenta de Reserva de Servicio de la Deuda; (ii) la Cuenta de Gastos de Operación; (iii) la 
Cuenta de Gastos de Mantenimiento de la Emisión; y (iv) la Cuenta de Remanentes, para llevar a cabo el pago de Amortización Anticipada 
Obligatoria por terminación correspondiente.

Por Contingencias

En caso de que (i) se reciba cualquier remanente de la Cuenta de los Recursos de los Seguros y Fianzas después de aplicar cualquier recurso que 
se reciba al amparo de una o varias Pólizas de Seguros y Fianzas, (ii) se reciba cualquier cantidad de la Cuenta del Fondo de Contingencias 
derivadas de Caso Fortuito o Fuerza Mayor proveniente de las compensaciones pagadas por el Gobierno Federal con recursos del FONADIN 
conforme al Título de Concesión; o (iii) se reciba cualquier cantidad de la Cuenta del Fondo de Contingencias relacionadas con la Liberación del 
Derecho de Vía y Obras Complementarias; los mismos deberán ser transferidos y aplicados en el siguiente orden: (a) a las Cuentas del Fideicomiso 
con Saldo Objetivo, para que dichas cuentas registren efectivamente su saldo objetivo, y (b) en caso de existir cualquier cantidad remanente, a la 
Cuenta de Amortización Anticipada Obligatoria, para utilizarse al pago de una Amortización Anticipada Obligatoria en términos del Financiamiento.

En su caso, el Fiduciario deberá presentar los avisos que sean necesarios para llevar a cabo la Amortización Anticipada Obligatoria que corresponda, 
a la CNBV a través del STIV-2, a la BMV o BIVA (a través del DIV o por los medios que la Bolsa de Valores determine), al lndeval y a las Agencias 
Calificadoras

Periodicidad y forma de pago de rendimientos:

 Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles Fiduciarios de la Primera Emisión se liquidarán semestralmente los días 
15 (quince) de los meses de noviembre y mayo de cada año, respectivamente, de conformidad con el siguiente calendario de pago; en el 
entendido que, el primer Periodo de Intereses será irregular e iniciará (e incluye) en la Fecha de Emisión, y vencerá (y excluye) el 15 de mayo 
2023 (el "Periodo de Intereses").

Subordinación de los títulos, en su caso:

No Aplica.

Lugar y forma de pago:

El principal, los intereses devengados respecto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios y en su caso, cualesquier montos accesorios y 
comisiones, se pagarán en cada Fecha de Pago Programado, según corresponda, conforme a lo estipulado en el Título (tomando en cuenta 
lo previsto en este último en cuanto a su actualización) mediante transferencia electrónica a través de Indeval, a más tardar a las 11:00 A.M. 
de la Fecha de Pago Programado correspondiente, cuyo domicilio se encuentra ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. 
Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc C.P. 06500, Ciudad de México, México, a través del Representante Común, contra la entrega del Título, o 
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contra la entrega de las constancias o certificaciones que para tales efectos expida el Indeval, según corresponda. El monto en Pesos a ser 
pagado en cada Fecha de Pago Programado establecida en el Título correspondiente se determinará conforme al valor de la UDI en Pesos 
establecido por el Banco de México para la Fecha de Pago Programado correspondiente.

El último pago de principal e intereses se efectuará en la Fecha de Vencimiento, contra la entrega del propio título de crédito, o constancia al 
efecto emitida por el Indeval. En caso de que la Fecha de Vencimiento sea un día inhábil, el pago correspondiente se realizará el Día Hábil 
inmediato siguiente.

Denominación del representante común de los tenedores de los títulos:

CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple.

Depositario:

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

Régimen fiscal:

La tasa de retención aplicable a los intereses pagados conforme a los Certificados Bursátiles Fiduciarios se encuentra sujeta para efectos fiscales, en 
el caso de personas físicas y morales residentes en México, a las disposiciones previstas en los artículos 54, 135 y demás aplicables de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta y en otras disposiciones complementarias y en el caso de personas físicas y morales residentes en el extranjero, a las 
disposiciones previstas en los artículos 153, 166, 171 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y en otras disposiciones 
complementarias. Los preceptos citados pueden ser sustituidos en el futuro por otros. EL RÉGIMEN FISCAL PUEDE MODIFICARSE A LO LARGO 
DE LA VIGENCIA DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS. ASIMISMO, EL RÉGIMEN FISCAL PUEDE VARIAR DEPENDIENDO DE 
LAS CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DE CADA EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS. No se asume la obligación de 
informar acerca de los cambios en las disposiciones fiscales aplicables a lo largo de la vigencia de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, ni de 
efectuar pagos brutos o pagos adicionales para cubrir eventuales nuevos impuestos. Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios deberán consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de la compra, el mantenimiento o la venta de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios, incluyendo la aplicación de las reglas específicas respecto de su situación particular.

En su caso, dictamen valuatorio:

No Aplica.

Serie [Eje] serie

Especificación de las características de los títulos en circulación [Sinopsis]

Clase Certificados Bursátiles Fiduciarios

Serie A

Tipo Preferentes

Clave de pizarra CASCB 22U

Monto total 5,199,999,696.53
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Serie [Eje] serie

Especificación de las características de los títulos en circulación [Sinopsis]

Número de valores 0

Valor nominal 100

Bolsas donde están registrados Bolsa Mexicana de Valores

Plazo 10774

Fecha de vencimiento 2052-05-15

En su caso, número de emisión correspondiente 1

Observaciones No Aplica

La mención de que los valores se encuentran inscritos en el registro:
Los títulos se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores

Leyenda artículo 86 de la LMV:
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia de la emisora o sobre la exactitud 
o veracidad de la información contenida en este Reporte anual, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de 
las leyes.

Leyenda Reporte Anual CUE:
Reporte anual que se presenta de acuerdo con las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado

Periodo que se presenta:
01 de enero de 2024 a 31 de diciembre de 2024



Clave de Cotización:       CASCB Fecha:     2024-12-31

13 de 55

Índice
[411000-AR] Datos generales - Reporte Anual ............................................................................................................1

[412000-NBIS1] Portada reporte anual .........................................................................................................................2

[413000-NBIS1] Información general...........................................................................................................................14

Glosario de términos y definiciones: ........................................................................................................................14

Resumen ejecutivo:....................................................................................................................................................26

Factores de riesgo:.....................................................................................................................................................32

Documentos de carácter público:.............................................................................................................................32

Otros valores emitidos por el fideicomiso: ..............................................................................................................33

Cambios significativos a los derechos de valores inscritos en el registro: ........................................................33

[415000-NBIS1] Operación de bursatilización............................................................................................................34

Patrimonio del fideicomiso: .......................................................................................................................................34

Evolución de los activos fideicomitidos, incluyendo sus ingresos:......................................................................35

Otros terceros obligados con el fideicomiso o los tenedores de los valores: ....................................................38

[425000-NBIS1] Información financiera del fideicomiso ...........................................................................................39

Información financiera seleccionada del fideicomiso: ...........................................................................................39

[427000-NBIS1] Administración....................................................................................................................................52

Auditores externos de la administración: ................................................................................................................52

Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés: .......................................................................52

[432000-NBIS1] Anexos ................................................................................................................................................54



Clave de Cotización:       CASCB Fecha:     2024-12-31

14 de 55

[413000-NBIS1] Información general

Glosario de términos y definiciones:

“Acreditado” o “Concesionaria” o “CAS” o 
“Fideicomitente” Tiene el significado que se le atribuye en el proemio del presente Contrato.

“Acreedores” Significa, conjuntamente, cada uno de los acreedores de conformidad con el 
Contrato de Crédito.

“Adeudo a Prepagar”

Significa, el saldo insoluto, incluyendo principal e intereses ordinarios y 
moratorios causados y vencidos, así como cualquier comisión (incluyendo 
comisiones por prepago), gasto de rompimiento, en su caso, o cualquier otra 
cantidad pagadera, para amortizar anticipadamente y liquidar en su totalidad, los 
Certificados Bursátiles Existentes (incluyendo, cualquier pago que se derive de o 
se requiera para llevar a cabo dicha amortización anticipada voluntaria total).

“Afiliada”
Significa, respecto de cualquier Persona, cualquier otra Persona que Controle o 
sea Controlada directa o indirectamente por dicha Persona o que se encuentre 
bajo Control común directo o indirecto con dicha Persona.

“Agencias Calificadoras”

Significa HR Ratings de México, S.A. de C.V. y/o Fitch México, S.A. de C.V., y/o 
cualquier otra sociedad autorizada por la CNBV para organizarse y operar como 
una institución calificadora de valores, que sustituya a dichas sociedades como 
calificadora de los Certificados Bursátiles Fiduciarios.

“Agencias Calificadoras Seleccionadas” Significa S & P Global Ratings, S.A. de C.V., Fitch México, S.A. de C.V, y/o 
Moody’s de México, S.A. de C.V.

“Amortización Anticipada Obligatoria” Significa la amortización anticipada obligatoria del Financiamiento a que se 
refiere la Cláusula Décima Sexta del presente Contrato.

“Amortización Anticipada Voluntaria” Significa la amortización anticipada voluntaria del Financiamiento a que se refiere 
la Cláusula Décima Quinta del presente Contrato.

“Ampliación del Tramo 3”
Significa la ampliación a 3 (tres) carriles en las secciones carreteras previstas en 
el proyecto ejecutivo de Ampliación del Tramo 3 de la Concesión, en los plazos y 
condiciones establecidos en el Título de Concesión.

“Apoderados” Tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula Trigésima, inciso (j) de este 
Contrato.

“Aportación Inicial” Significa la cantidad de $1,000.00 (un mil Pesos 00/100 Moneda Nacional) que el 
Fideicomitente aporta al Patrimonio del presente Fideicomiso.

“Asesor de Seguros”

Significa Marsh Brookman y Schuh Agente de Seguros y Fianzas, S.A. de C.V., o 
cualquier otra persona física o moral experta en la materia de seguros que se 
designe mediante el procedimiento que se describe en la Cláusula Décimo 
Octava del presente Contrato, quien se encargará, entre otras cosas, de señalar 
cuáles son las coberturas necesarias para asegurar la operación del Proyecto, 
así como de verificar las mismas.

“Auditor”

Significa cualquier Persona que sea contratada por el Fiduciario previa 
aprobación del Comité Técnico, en términos del presente Contrato, para realizar 
las labores de auditoría del Patrimonio del Fideicomiso, de la información 
financiera del Fideicomiso y demás que se establezcan en este Contrato o 
cualquier otra persona física o moral que se designe mediante el procedimiento 
que se describe en la Cláusula Décimo Octava del presente Contrato.

“Autoridad Gubernamental”

Significa cualquier dependencia, comisión, consejo, buró, agencia, autoridad o 
departamento federal, estatal, municipal, metropolitano o cualquier otro, ya sea 
de hecho o de derecho, de México, o cualquier subdivisión política de las mismas 
y cualquier Persona que ejerza funciones ejecutivas, legislativas, judiciales, 
regulatorias o administrativas de o correspondientes a cualquiera de las 
entidades anteriores, incluyendo todas las comisiones, consejos, burós, árbitros y 
paneles arbitrales, así como cualquier autoridad u otra persona controlada, 
directa o indirectamente, por cualquiera de los anteriores.

“Banco Agente” Tiene el significado que se le atribuye en el proemio del presente Contrato o en 
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su caso, la Persona que lo sustituya con tal carácter conforme a lo previsto en el 
Contrato de Crédito.

“BIVA” Significa, Bolsa Institucional de Valores, S.A. de C.V.
“BMV” Significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

“Bolsa de Valores”
Significa la BMV, BIVA y/o cualquier otra sociedad autorizada para organizarse y 
operar como una bolsa de valores bajo la Legislación Aplicable en la cual se 
listen los Certificados Bursátiles Fiduciarios.

“Capital de Riesgo” Tiene el significado que se le atribuye en el Título de Concesión.

“Cartas de Crédito”

Significa una o varias cartas de crédito (stand by) irrevocables e incondicionales 
emitidas por una institución de crédito legalmente autorizada para emitirlas en 
términos de la Legislación Aplicable, cuya deuda quirografaria a largo plazo 
tenga una calificación determinada por al menos 2 (dos) Agencias Calificadoras, 
de las cuales una de ellas deberá ser de las Agencias Calificadoras 
Seleccionadas, equivalente al menos a “AA” en la escala nacional, o que de otra 
manera sea aceptable para el Banco Agente o el Representante Común, según 
corresponda.

“Caso Fortuito o Fuerza Mayor” Tiene el significado que se le atribuye en el Título de Concesión.

“Certificados Bursátiles Existentes” Tiene el significado atribuido a dicho término en el Antecedente X del presente 
Contrato.

“Certificados Bursátiles Fiduciarios” o “Certificados 
Bursátiles"

Significa en forma conjunta todos y cada uno de los certificados bursátiles 
fiduciarios emitidos por el Fiduciario con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, en 
términos del Fideicomiso y los Documentos de la Emisión, incluyendo sin 
limitarse a los Certificados Bursátiles Fiduciarios Originales, los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios Adicionales y los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
Subsecuentes.

“Certificados Bursátiles Fiduciarios Adicionales”

Significa los Certificados Bursátiles Fiduciarios que el Fiduciario emita y coloque, 
los cuales gozarán de las mismas características y términos que los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios Originales, salvo por su fecha de Emisión y el precio de 
venta, incluyendo, entre otros, la misma clave de pizarra, la fecha de vencimiento 
y la tasa de interés bruto anual, y formarán parte de dicha Emisión, sin que para 
ello se requiera de la autorización de los Tenedores de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios que se encuentren en circulación.

“Certificados Bursátiles Fiduciarios Originales”

Significa con relación a la Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
Adicionales, los Certificados Bursátiles Fiduciarios que hayan sido emitidos con 
anterioridad a los Certificados Bursátiles Fiduciarios Adicionales y que formen 
parte de la misma Emisión.

“Certificados Bursátiles Fiduciarios Subsecuentes”
Significa los Certificados Bursátiles Fiduciarios que se emitan mediante la 
segunda y posteriores Emisiones al amparo del programa a que se refiere el 
Prospecto.

“Circular Única”

Significa las “Disposiciones de Carácter General aplicables a las Emisoras de 
Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores” emitidas por la CNBV y 
publicadas en el DOF el 19 de marzo de 2003, según las mismas sean 
modificadas durante su vigencia, o las que la sustituyan.

“Circular 1/2005”

Significa la Circular 1/2005 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de junio de 2005 y sus modificaciones dadas a conocer mediante la Circular 
1/2005 Bis, la Circular 1/2005 Bis 1 y la Circular 1/2005 Bis 2 publicadas en el 
referido Diario el 11 de julio de 2005, el 13 de enero de 2006 y el 8 de agosto de 
2006.

“CNBV” Significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

“Cobros de Peaje”

Significan las cantidades que se reciban por el cobro de cuotas o tarifas de peaje 
en el Proyecto, mismas que deberán ser depositadas directamente en la Cuenta 
de Ingresos y para ser transferidos posteriormente a la Cuenta General del 
Fideicomiso en términos de la Cláusula Décimo Cuarta (b)(g) del presente 
Contrato.

“Comité Técnico”
Tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula Vigésima Segunda del 
presente Contrato, en el entendido que durante la Etapa 2 dicho término se 
referirá al “Comité Técnico para la Emisión”.

“Comité Técnico para la Emisión” Tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula Vigésima Segunda (b) del 
presente Contrato.

“Concesión” o “Título de Concesión” Tiene el significado que se le atribuye en el Antecedente IV del presente 
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Contrato.
“Concurso” Tiene el significado que se le atribuye en el Antecedente I de este Contrato.

“Consentimiento del Representante Común”
Significa el documento a ser suscrito por el Representante Común y el Fiduciario, 
para efectos de lo dispuesto en el párrafo (b) de la Cláusula Tercera de este 
Contrato.

“Contraprestaciones a la SCT”
Significa cualquier contraprestación a la SCT, incluyendo la “Contraprestación 
Anual” (según dicho término es definido en el Título de Concesión), en términos 
del Título de Concesión.

“Contrato” o “Contrato de Fideicomiso” o “Fideicomiso” Tiene, indistintamente, el significado que se le atribuye en el proemio del 
presente Contrato.

 
“Contratos de Cobertura” Tiene el significado que se le atribuye en el Contrato de Crédito.

“Contratos de Colocación”

Significa el contrato que, previas instrucciones por escrito de la Concesionaria, 
celebre el Fiduciario con los Intermediarios Colocadores, con la finalidad de 
que estos últimos lleven a cabo la colocación de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios entre el público inversionista, a través de una oferta pública, en la 
BMV o BIVA.

“Contrato de Comisión Mercantil”

Significa, el contrato de comisión mercantil de fecha 1 de enero de 2016, 
celebrado entre (i) la Concesionaria, en su carácter de comitente; y (ii) 
Operadora de Autopistas Aldesem, S.A. de C.V., en su carácter de 
comisionista, para realizar la gestión, promoción, administración, explotación, 
aprovechamiento y prestación de servicios dentro del derecho de vía de la 
carretera de cuota Arriaga-Ocozocoautla y Tuxtla-San Cristóbal, según el 
mismo sea modificado, adicionado o suplementado durante su vigencia, en el 
entendido que, en caso de ser sustituido, el Contrato Comisión Mercantil será 
aquel en que en su oportunidad celebre la Concesionaria con la Operadora.

“Contrato de Crédito” o “Crédito” Tiene el significado atribuido a dicho término en el Antecedente XXIII del 
presente Contrato.

“Contrato de Mantenimiento”

Significa, el contrato de prestación de servicios de conservación rutinaria 
(mantenimiento menor) y mantenimiento mayor de fecha 5 de octubre de 2011, 
celebrado entre (i) la Concesionaria; (ii) la Mantenedora; y (iii) el Fiduciario del 
Fideicomiso F/2031, según el mismo ha sido modificado mediante la adenda 
de fecha 12 de agosto de 2020, y según el mismo sea modificado, adicionado 
o suplementado durante su vigencia, en el entendido que, si bajo los 
supuestos y requisitos estipulados en el Contrato de Mantenimiento, la 
Mantenedora fuere sustituido, el Contrato de Mantenimiento será aquel en que 
en su oportunidad celebre el Fiduciario y la Concesionaria con la Mantenedora 
sustituta, de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décimo Octava del 
presente Contrato, en el entendido que, durante la Etapa 1, se deberá 
observar adicionalmente lo establecido en el Contrato de Crédito.

“Contrato de Obra”  

Significa, el contrato de obra a precio alzado y de tiempo determinado de fecha 
12 de agosto de 2020, celebrado entre (i) la Concesionaria, y (ii) Ingeniería y 
Servicios ADM, S.A. de C.V., como constructora, para la construcción de la 
Ampliación del Tramo 3, según el mismo sea modificado, adicionado o 
suplementado durante su vigencia, en el entendido que, en caso de ser 
sustituido, el Contrato de Obra será aquel en que en su oportunidad celebre la 
Concesionaria con el constructor.

“Contrato de Operación”

Significa, el contrato de prestación de servicios para la administración y 
operación de fecha 5 de octubre de 2011, celebrado entre (i) la Concesionaria; 
(ii) el Operador; y (iii) el fiduciario del Fideicomiso No. F/2031, según el mismo 
ha sido modificado mediante la adenda de fecha 12 de agosto de 2020, y 
según el mismo sea modificado, adicionado o suplementado durante su 
vigencia, en el entendido que, si bajo los supuestos y requisitos estipulados en 
el Contrato de Operación, el Operador fuere sustituido, el Contrato de 
Operación será aquel en que en su oportunidad celebre el Fiduciario y la 
Concesionaria con el Operador sustituto, de conformidad con lo establecido en 
la Cláusula Décimo Octava del presente Contrato, en el entendido que, 
durante la Etapa 1, se deberá observar adicionalmente lo establecido en el 
Contrato de Crédito.

“Contratos del Proyecto” Significan (i) los Contratos de O&M; (ii) el Contrato de Obra; (iii) los Contratos 
de Supervisión; (iv) el Contrato de Comisión Mercantil; y (v) cualquier contrato 
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celebrado por el Acreditado en su carácter de concesionaria que tenga como 
objeto los servicios de mantenimiento mayor y conservación de los Tramos 
Carreteros, según el mismo sea modificado durante su vigencia, o cualquier 
otro que lo sustituya. Copia de cada uno de los Contratos del Proyecto 
vigentes se adjuntan al presente Contrato como Anexo 3.

“Contratos de Supervisión”

Significa el contrato de prestación de servicios de fecha 1 de diciembre de 
2020, celebrado entre la Concesionaria y Consorcio de Ingenieros, S.A. de 
C.V., según fue modificado mediante convenio modificatorio de fecha 1 de 
diciembre de 2021 y el contrato de prestación de servicios de fecha 1 de 
diciembre de 2020, celebrado entre la Concesionaria y Mantenedora de 
Caminos Aldesem, S.A. de C.V. para la supervisión de la construcción de la 
Ampliación del Tramo 3, en el entendido que, si bajo los supuestos y requisitos 
estipulados en el Contrato de Supervisión correspondiente, Consorcio de 
Ingenieros, S.A. de C.V. fuera sustituido o Mantenedora de Caminos Aldesem, 
S.A. de C.V., fueren sustituidos, el Contrato de Supervisión será aquel contrato 
sustituto que en su oportunidad celebre el Fiduciario.

 

“Contratos de O&M” Significa, conjuntamente, el Contrato de Operación y el Contrato de 
Mantenimiento.

“Control”

Significa la posesión, directa o indirecta, de la facultad para dirigir o hacer dirigir la 
administración y las políticas de una persona, ya sea mediante la propiedad de 
valores con derecho a voto, por contrato u otro medio; en el entendido que, se 
entenderá que existe Control cuando una Persona tenga, directa o indirectamente, 
más del 50% (cincuenta por ciento) de las acciones, partes sociales o demás 
valores representativos del capital social de otra Persona, y los términos 
“Controladora” y “Controlada” tienen un significado correlativo.

“Convenio de Reversión y Aportación” Tiene el significado que se le atribuye en el Antecedente XXVI del presente 
Contrato.

“Cuenta de Amortización Anticipada 
Obligatoria”

Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a la Cláusula 
Novena(a)(xiv) del presente Contrato.

“Cuenta de Amortización Anticipada 
Voluntaria”

Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a la Cláusula 
Novena(a)(xv) del presente Contrato.

“Cuenta de Ampliación” Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a la Cláusula 
Novena(a)(xi) del presente Contrato.

“Cuenta de Gastos de Administración” Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a la Cláusula 
Novena(a)(vi) del presente Contrato.

“Cuenta de Gastos del Fideicomiso” Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a la Cláusula 
Novena(a)(iii) del presente Contrato.

“Cuenta de Gastos de Mantenimiento y 
Conservación”

Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a la Cláusula 
Novena(a)(vii) del presente Contrato.

“Cuenta de Gastos de Mantenimiento de la 
Emisión”

Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a la Cláusula 
Novena(a)(iii) del presente Contrato.

“Cuenta de Gastos de Operación” Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a la Cláusula 
Novena(a)(v) del presente Contrato.

“Cuenta de Impuestos” Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a la Cláusula 
Novena(a)(xvii) del presente Contrato.

“Cuenta de Ingresos”
Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a la Cláusula 
Novena(a)(xxi) del presente Contrato, la cual será abierta en la institución de 
crédito que le instruya por escrito el Fideicomitente al Fiduciario.

“Cuenta del Fideicomitente”

significa la cuenta bancaria con CLABE 014180655021579075, aperturada en 
Santander o cualquier otra cuenta que la sustituya previa notificación por escrito 
de la Concesionaria al Banco Agente o al Representante Común, según 
corresponda, y al Fiduciario al menos 5 (cinco) Días Hábiles previos a una Fecha 
de Pago Programado.  

“Cuenta del Banco Agente”  
Tiene el significado que se le atribuye en el Contrato de Crédito, o bien, a la 
cuenta que el Banco Agente le notifique por escrito al Fiduciario y que haya sido 
modificada en términos del Contrato de Crédito.

“Cuenta del Fondo de Contingencias 
relacionadas con la Liberación del Derecho 
de Vía y Obras Complementarias”

Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a la Cláusula 
Novena(a)(ix) del presente Contrato.
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“Cuenta del Fondo de Contingencias 
derivadas de Caso Fortuito, Fuerza Mayor o 
Terminación Anticipada”

Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a la Cláusula 
Novena(a)(x) del presente Contrato.

“Cuenta de Recursos de los Seguros y 
Fianzas”

Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a la Cláusula 
Novena(a)(viii) del presente Contrato.

“Cuenta de Recursos del Financiamiento” Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a la Cláusula 
Novena(a)(i) del presente Contrato.

“Cuenta de Recursos de Pago por 
Terminación”

Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a la Cláusula 
Novena(a)(xviii) del presente Contrato.

“Cuenta de Remanentes” Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a la Cláusula 
Novena(a)(xvi) del presente Contrato.

“Cuenta de Reserva de Gastos de 
Mantenimiento y Conservación”

Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a la Cláusula 
Novena(a)(xx) del presente Contrato.

“Cuenta de Reserva de Gastos de 
Operación”

Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a la Cláusula 
Novena(a)(xix) del presente Contrato.

“Cuenta de Reserva de Servicio de la 
Deuda”

Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a la Cláusula 
Novena(a)(xiii) del presente Contrato.

 

“Cuenta de Servicio de la Deuda” Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a la Cláusula 
Novena(a)(xii) del presente Contrato.

“Cuenta General” Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a la Cláusula 
Novena(a)(ii) del presente Contrato.

“Cuentas del Fideicomiso” Significa las cuentas que establezca el Fiduciario conforme a la Cláusula 
Novena(a) del presente Contrato.

“Cuentas del Fideicomiso con Saldo 
Objetivo”

Significan la Cuenta de Reserva de Servicio de la Deuda, la Cuenta de Reserva 
de Gastos de Operación y la Cuenta de Reserva de Gastos de Mantenimiento y 
Conservación.

“Derechos de Cobro”

Significa todos los derechos de cobro del Fideicomitente que se deriven del 
Proyecto, incluyendo (i) todos los derechos de cobro del Fideicomitente de 
conformidad con el Título de Concesión, incluyendo los Cobros de Peaje y los 
demás derechos que derivan de la explotación y operación de los Tramos 
Carreteros y las cantidades provenientes de éstos, así como cualquier otro 
derecho de cobro a favor del Fideicomitente contenido en el Título de Concesión, 
derivado o relacionado con la misma; y (ii) todos los derechos a recibir las 
cantidades pagaderas por otras partes relacionadas con el Proyecto, incluyendo 
sin limitar, cualesquiera Indemnizaciones o Compensaciones Provenientes del 
Gobierno provenientes exclusivamente del Título de Concesión.

“Derechos de los Seguros y Fianzas” Significa los derechos de cobro que tiene la Concesionaria derivados de las 
Pólizas de Seguros y Fianzas.

“Derechos de O&M” Significa los derechos que se derivan en favor del contratante, de conformidad 
con los Contratos de O&M.

“Derecho de Vía” Tiene el significado que se le atribuye en el Título de Concesión.
“Deuda Permitida” Tiene el significado que se le atribuye en el Contrato de Crédito.

“Deuda Bancaria Preferente”

Significa, la deuda derivada del Contrato de Crédito, incluyendo principal e 
intereses ordinarios y moratorios causados y vencidos, así como cualquier 
comisión (incluyendo comisiones por prepago), gasto de rompimiento, en su caso, 
o cualquier otra cantidad pagadera, para amortizar anticipadamente y liquidar en 
su totalidad, el Contrato de Crédito y accesorios al mismo.

“Deuda Bursátil Preferente”

Significa, la deuda derivada de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, incluyendo 
principal e intereses ordinarios y moratorios causados y vencidos, así como 
cualquier comisión (incluyendo comisiones por prepago), gasto de rompimiento, 
en su caso, o cualquier otra cantidad pagadera, para amortizar anticipadamente y 
liquidar en su totalidad, los Certificados Bursátiles.

“Día Hábil”

Significa cualquier día del año, excepto sábados y domingos, en que las 
instituciones bancarias en México se encuentren abiertas al público para realizar 
operaciones bancarias, de conformidad con el calendario que al efecto publica la 
CNBV.

“Disposición” Tiene el significado que se le atribuye en el Contrato de Crédito.
“Disposiciones Anti-corrupción” Tiene el significado que se le atribuye en el Contrato de Crédito.
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“Distribuciones”

Significa cualquier distribución de recursos realizada por concepto de pago o 
reparto de utilidades o dividendos, reembolsos, reducciones de capital social, 
pago de deuda subordinada, de cualesquiera flujos derivados de las acciones y/o 
cualquier transferencia de recursos realizada exclusivamente con los recursos 
Remanentes de Libre Disposición.

“DIV” Significa el sistema electrónico de envío y difusión autorizado de BIVA.

“Documentos de la Emisión”  

Significa la referencia conjunta al Fideicomiso, al Prospecto, a cualquier 
Suplemento, a los Títulos, así como a los demás contratos, instrumentos, 
documentos y certificados necesarios para llevar a cabo las Emisiones en 
términos del Fideicomiso, según sean modificados, renovados, prorrogados o 
adicionados en cualquier momento.

“Documentos de la Operación” (i) Durante de la Etapa 1, los Documentos del Crédito; y (ii) durante de la Etapa 2, 
(a) los Documentos de la Emisión; (b) el Fideicomiso; y (c) el Título de Concesión.

 
“Documentos del Crédito” Tiene el significado que se le atribuye en el Contrato de Crédito.

“Documentos del Proyecto”

Significa (i) el Título de Concesión; (ii) los Contratos del Proyecto; (iii) las Pólizas 
de Seguros y Fianzas; y (iv) cualquier acuerdo que se haya celebrado con la 
Autoridad Gubernamental en relación con obras adicionales del Proyecto, en 
todos los casos incluyendo sus modificaciones o adiciones.

 
“DOF” Significa el Diario Oficial de la Federación.

“Efectivo Fideicomitido” Significa todas todos los recursos líquidos que integren el Patrimonio del 
Fideicomiso.

“Efecto Material Adverso”
(i) Durante la Etapa 1, tiene el significado atribuido a dicho término en el Contrato 
de Crédito y (ii) durante la Etapa 2, tiene el significado atribuido a dicho término en 
el o los Títulos.

“Emisión”
Significa cada una de las emisiones de los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
realizada por el Fiduciario al amparo del Programa y conforme a los Documentos 
de la Emisión.

“Emisión para Amortización” Tiene el significado que se le atribuye en el Contrato de Crédito.

“EMISNET” Significa, Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores de la 
BMV.

“Etapa 1”
Significa la etapa que comenzará en la fecha de celebración de este Contrato y 
que terminará precisamente en la fecha en que se lleve a cabo el pago total de la 
Deuda Bancaria Preferente.

“Etapa 2”
Significa la etapa que comenzará en la fecha en que termine la Etapa 1 y que 
terminará precisamente en la fecha en que se pague la totalidad de la Deuda 
Bursátil Preferente.

“Evento de Incumplimiento”
Durante la Etapa 1, tiene el significado atribuido a dicho término en el Contrato de 
Crédito y durante la Etapa 2, tiene el significado atribuido a dicho término en el o 
los Títulos.

“Fecha de Amortización Anticipada 
Voluntaria”

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Cláusula Décimo 
Quinta.



Clave de Cotización:       CASCB Fecha:     2024-12-31

20 de 55

“Fecha de Determinación de Razones” Significa el 2º (segundo Día Hábil inmediato anterior a una Fecha de Pago 
Programado.

“Fecha de Distribución” Significa la fecha que ocurra el día 7 (siete) calendario de cada mes, o en caso de 
que dicho día sea inhábil, se entenderá como el Día Hábil inmediato siguiente.

“Fecha de Pago de Intereses”
(i) Durante la Etapa 1, tiene el significado atribuido a dicho término en el Contrato 
de Crédito, y (ii) durante la Etapa 2, tiene el significado atribuido a dicho término 
en el o los Títulos.

“Fecha de Pago de Principal”
Significa (i) durante la Etapa 1, tiene el significado atribuido a dicho término en el 
Contrato de Crédito, y (ii) durante la Etapa 2, tiene el significado atribuido a dicho 
término en el o los Títulos.

“Fecha de Pago Programado”

Significa (i) durante la Etapa 1, cualquier Fecha de Pago de Principal y/o Fecha de 
Pago de Intereses estipulada en el Contrato de Crédito y en su caso, en los 
Contratos de Cobertura, según corresponda, y (ii) durante la Etapa 2, cualquier 
Fecha de Pago de Principal y/o Fecha de Pago de Intereses estipulada en el o los 
Títulos.

“Fideicomisarios en Primer Lugar”

Significa (i) durante la Etapa 1, el Banco Agente, actuando en nombre y para 
beneficio de los Acreedores de conformidad con el Contrato de Crédito y en caso 
de ser aplicable, en beneficio de los Proveedores de Cobertura de conformidad 
con los Contratos de Cobertura; en el entendido que, los pagos que tenga 
derecho a recibir el Banco Agente se harán pari-passu y en la proporción que 
corresponda en términos del Contrato de Crédito, junto con los diferenciales y 
demás pagos que tengan derecho a recibir los Proveedores de Cobertura bajo los 
Contratos de Cobertura, que en su caso sean celebrados; y (ii) durante la Etapa 2, 
los Tenedores de Certificados Bursátiles, representados por el Representante 
Común, actuando en nombre y para beneficio de aquéllos.

“Fideicomisario en Segundo Lugar” Significa la Concesionaria.

“Fideicomisarios” Significa, conjuntamente, los Fideicomisarios en Primer Lugar y el Fideicomisario 
en Segundo Lugar.

“Fideicomiso No. 687” Tiene el significado atribuido a dicho término en el Antecedente III del presente 
Contrato.

“Fideicomiso No. F/2031” Tiene el significado atribuido a dicho término en el Antecedente XI del presente 
Contrato.

“Fideicomitente” Significa la Concesionaria, por lo que hace a los bienes y derechos aportados al 
Fideicomiso y aquellos que aporte en el futuro en términos de los mismos.

“Fiduciario”
Tiene el significado que se le atribuye en el proemio del presente Contrato e 
incluye cualquier sucesor, cesionario, causahabiente o fiduciario que lo sustituya 
conforme al Fideicomiso.

“Fiduciario del Fideicomiso No. F/2031” Tiene el significado atribuido a dicho término en el Antecedente XXI del presente 
Contrato.

“Financiamiento”

Significa, indistintamente, el financiamiento obtenido por CAS, (i) conforme al 
Contrato de Crédito o, (ii) en virtud del presente Fideicomiso, mediante una o 
varias Emisiones, en el entendido que la primera de dichas Emisiones deberá ser 
una Emisión para Amortización.

“Fines del Fideicomiso” Significa todos aquellos fines señalados en la Cláusula Quinta del presente 
Contrato.

”FONADIN” Significa el Fondo Nacional de Infraestructura.
“Fondo de Contingencias de Contingencias 
relacionadas con la Liberación del Derecho 
de Vía y Obras Complementarias”

Tiene el significado que se le atribuye en el Título de Concesión.

“Fondo de Contingencias derivadas de 
Caso Fortuito, Fuerza Mayor o Terminación 
Anticipada”

Tiene el significado que se le atribuye en el Título de Concesión.

“Gastos de Administración”
Significan los gastos derivados de la obtención y mantenimiento de las Pólizas de 
Seguros y Fianzas, los servicios de facturación electrónica y cualquier otro gasto 
de administración incluido en el Presupuesto Anual del Proyecto correspondiente.

“Gastos de Ampliación”

Significa cualesquier honorarios, comisiones, cuotas, gastos, pagos y demás 
cantidades (incluyendo IVA) que, deban pagarse o incurrirse a efecto de llevar a 
cabo las obras necesarias relacionadas con la Ampliación del Tramo 3 
(incluyendo las Obras Asociadas a la Ampliación) así como para cubrir la 
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contraprestación correspondiente y, en general, cualquier otro gasto que 
determine la Concesionaria.

“Gastos de Emisión”

Significa la suma de los siguientes conceptos (en los casos aplicables, más el 
IVA) en relación con cualquier Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios: (i) 
los derechos o aranceles relacionados con la inscripción en el RNV y el listado de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios en la BMV o BIVA, según corresponda; (ii) 
el total de las comisiones pagaderas a los Intermediarios Colocadores por la 
estructuración y colocación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, según se 
establezcan en los Contratos de Colocación; (iii) en su caso, los honorarios del 
Fiduciario por la aceptación de su cargo; (iv) los honorarios del Representante 
Común por la aceptación de su cargo; (v) los honorarios y gastos legales, 
notariales, fiscales y de cualesquiera otros asesores externos y estructuradores 
relacionados con la Emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios que sean 
contratados de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso; (vi) los 
honorarios de las Agencias Calificadoras, (vii) gastos y costos de impresiones y 
publicaciones relacionados con la oferta y Emisión de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios; y (viii) cualesquiera otras erogaciones que se incurran con motivo de 
cualquier Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios.

“Gastos de Operación”

Significa los gastos necesarios para llevar a cabo los servicios de: (i) 
administración y operación de los Tramos Carreteros de acuerdo con el Contrato 
de Operación, incluyendo sin limitar, las casetas de cobro existentes; (ii) el 
mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de control de tránsito y 
equipo en general de las casetas de cobro, el cual podrá ser realizado a través de 
un tercero; (iii) los actos necesarios para realizar los  servicios auxiliares y otros 
servicios a que se refiere el Título de Concesión; y (iv) los servicios de vigilancia, 
auxilio mecánico y en general cualquier servicio al que la Concesionaria esté 
obligada en términos de la Legislación Aplicable y el Título de Concesión, en el 
entendido que dichos servicios podrá prestarlos directamente o por medio de 
terceros contratados para dichos efectos.

“Gastos del Fideicomiso”

Significa la suma de los siguientes conceptos (en los casos aplicables, más el 
IVA): (i) los honorarios y gastos del Fiduciario; (ii) los honorarios y gastos del 
Auditor, Ingeniero Independiente, del Asesor de Seguros y demás asesores que 
se contraten con recursos derivados del Patrimonio del Fideicomiso; (iii) las 
comisiones derivadas de las Cartas de Crédito; y (iv) en general, todas las 
erogaciones que se generen con motivo de, o que sean necesarias para el 
mantenimiento del Fideicomiso, así como cualquier otro concepto necesario para 
dar cumplimiento a las obligaciones y derechos del Fiduciario al amparo del 
Fideicomiso y para el mantenimiento de la validez de este Contrato.

“Gastos de Mantenimiento de la Emisión”

Significa la suma de los siguientes conceptos (en los casos aplicables, más el 
IVA): (i) gastos relacionados con el mantenimiento de la inscripción en el RNV y 
listado de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en la BMV o BIVA; (ii) los 
honorarios y gastos del Representante Común; (v) los honorarios y gastos de las 
Agencias Calificadoras; (vi) los gastos derivados de cualquier modificación a los 
Documentos de la Emisión; y (vii) en general, cualquier otro concepto necesario 
para el mantenimiento de la validez de los Certificados Bursátiles Fiduciarios y los 
Documentos de la Emisión.

“Gastos de Mantenimiento y Conservación” Significa conjuntamente los Gastos de Mantenimiento y Conservación Mayor y los 
Gastos de Mantenimiento y Conservación Menor.

“Gastos de Mantenimiento y Conservación 
Mayor”

Significa los gastos necesarios para llevar a cabo el conjunto de acciones 
rutinarias, periódicas o correctivas, necesarias para asegurar que el estado físico 
de los diferentes elementos que constituyen el Proyecto (terracerías, obras de 
drenaje, pavimentos, puentes y estructuras, túneles y señalamientos) se 
mantengan en las condiciones establecidas en términos de la Legislación 
Aplicable para dar seguridad, comodidad y fluidez al usuario, así como las demás 
acciones y obligaciones a cargo de la Mantenedora conforme al Contrato de 
Mantenimiento.

“Gastos de Mantenimiento y Conservación 
Menor”

Significa los gastos necesarios para llevar a cabo el conjunto de operaciones 
necesarias y calendarizadas que se repiten con frecuencia a intervalos de tiempo 
determinados, para mantener al Proyecto en las mismas condiciones de 
seguridad, comodidad y fluidez para el usuario, así como las demás acciones y 
obligaciones a cargo de la Mantenedora conforme al Contrato de Mantenimiento.

“Gravámenes Permitidos” Tiene el significado que se le atribuye en el Contrato de Crédito.
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“Gobierno Federal” Significa el Gobierno Federal de los Estados Unidos Mexicanos, actuando a 
través de la Secretaría o cualquier otra dependencia.

“Impuestos”

Significa los impuestos, contribuciones, cargos o derechos, multas, 
penalizaciones, intereses, derechos y demás responsabilidades fiscales según lo 
requiera la Legislación Aplicable y la Autoridad Gubernamental competente, 
incluyendo el impuesto conocido como Impuesto Sobre la Renta, derivado de las 
disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, o cualesquiera que lo 
substituya.

“Indemnización o Compensación 
Proveniente del Gobierno”

Significa: (i) cualquier compensación de la Autoridad Gubernamental 
correspondiente respecto del Proyecto; (ii) el derecho a recibir cualquier pago por 
parte de cualquier Autoridad Gubernamental, y el importe de éstos, respecto de 
cualquier rescate del Proyecto o rescisión, revocación o terminación anticipada del 
Título de Concesión en términos del mismo, o por cualquier otra causa de 
conformidad con la Legislación Aplicable; o (iii) el derecho a recibir cualquier pago 
por parte de cualquier Autoridad Gubernamental, incluyendo restituciones, y el 
importe de éstos, respecto de cualquier rescate o terminación anticipada del Título 
de Concesión fundada en conceptos de utilidad pública o similares o análogas, en 
términos del Título de Concesión o de la Legislación Aplicable.

“Indeval” Significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.

“Ingeniero Independiente”

Tiene el significado que se le atribuye en el Título de Concesión; en el entendido 
que, (i) respecto del Fideicomiso (y en relación con las Obras Asociadas a la 
Ampliación una vez finalizadas las mismas) será Grupo Promotor Aries, S.A. de 
C.V., o sus sucesores, causahabientes o la Persona que lo sustituya y que ocupe 
tal cargo de conformidad con el procedimiento que se describe en la Cláusula 
Décimo Octava del presente Contrato.

“Ingeniero Independiente de la Ampliación”

Significa exclusivamente respecto de las Obras Asociadas a la Ampliación, 
Experiencia Infraestructura Total, S.A. de C.V. o cualquier otra Persona experta 
en ingeniería de caminos que se designe para sustituirlo de conformidad con el 
procedimiento que se describe en la Cláusula Décimo Octava del presente 
Contrato.

“Instrucción de Aplicación de Recursos del 
Crédito”

Significa la instrucción irrevocable que gire la Concesionaria al Fiduciario, previa 
aprobación por escrito del Fideicomisario en Primer Lugar, para que el Fiduciario 
reciba los recursos provenientes de la Disposición y los aplique de conformidad 
con lo estipulado en el Contrato de Crédito, en términos sustancialmente similares 
al formato que se adjunta al presente Contrato como Anexo 4.

“Intermediario(s) Colocador(es)”

Significa, Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander 
México y en su caso, cualquier otra institución que preste los servicios de 
intermediación de valores que designe el Fideicomitente previo acuerdo con Casa 
de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México para llevar 
a cabo la oferta y colocación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios y 
autorizada para dichos efectos de conformidad con la LMV.

“Inversiones Permitidas”

Significa la inversión en: (i) acciones representativas del fondo de inversión 
identificado como Monex CP, o en aquél fondo que sustituya a éste (en la medida 
en que dichos fondos se inviertan en los conceptos mencionados en los 
numerales (ii) y (iii) siguientes) y si por cualquier motivo el Fiduciario se viera 
imposibilitado de invertir en dichos fondos, el Fiduciario invertirá en (ii) títulos o 
instrumentos emitidos por el Gobierno Federal de México; o (iii) instrumentos de 
deuda o valores emitidos por instituciones de crédito o sociedades de inversión, 
con la máxima calificación de crédito en la escala nacional (o equivalente) 
otorgada por dos Agencias Calificadoras, de las cuales una de ellas deberá ser de 
las Agencias Calificadoras Seleccionadas. Dichas inversiones serán realizadas 
con instituciones financieras autorizadas por la autoridad competente de 
conformidad con la Cláusula Décimo Séptima del presente Contrato.

“IVA” Significa el impuesto al valor agregado.

“Legislación Aplicable”

Significa, respecto de cualquier Persona, cualquier ley, tratado, reglamento, 
norma, ordenamiento, estatuto, decreto o circular, o cualquier orden, auto, o 
resolución judicial (o arbitral) definitiva, por virtud de la cual dicha Persona o sus 
bienes, se encuentren vinculados; incluyendo sin limitación las Disposiciones Anti-
corrupción y la Ley Ambiental.

“Ley Ambiental” Significa todas las leyes, reglas, reglamentos, normas oficiales mexicanas, 
códigos, tratados internacionales suscritos por México y demás disposiciones de 
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carácter ambiental vigentes en México, incluyendo, de manera enunciativa mas no 
limitativa, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así 
como los ordenamientos, órdenes, decretos, sentencias, mandatos judiciales, 
acuerdos de coordinación, avisos o convenios válidos y vigentes emitidos, 
promulgados o celebrados por cualquier Autoridad Gubernamental, que se 
relacionen en cualquier modo con la protección, conservación o regulación del 
ambiente, de los recursos naturales, del equilibrio ecológico, de las áreas 
naturales protegidas, de los ecosistemas, de la flora y la fauna, del suelo, del 
subsuelo, del aire, de la atmósfera, del agua, ya sea superficial o subterránea, o 
de la contaminación de cualesquiera de dichos elementos, de la seguridad e 
higiene, de la salud pública y de los materiales peligrosos, incluyendo el uso, 
almacenaje, disposición, tratamiento, transporte, manejo, emisión, descarga, 
liberación de cualquier material peligroso.

“LGTOC” Significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.
“LMV” Significa la Ley del Mercado de Valores (o cualquier ley que la sustituya).

“Mantenedora”

Significa inicialmente Mantenedora de Caminos Aldesem, S.A. de C.V., o en su 
caso, la(s) Persona(s) que preste(n) los servicios previstos en el Contrato de 
Mantenimiento, según el mismo se modifique de momento a momento, o cualquier 
otro que lo sustituya, en términos del Contrato de Fideicomiso.

“México” Significa los Estados Unidos Mexicanos.

“NIFs”

Significan las Normas Internacionales de Información Financiera (“International 
Financial Reporting Standards”), vigentes en cualquier momento o aquellas 
normas de contabilidad que las sustituyan y que se deban de utilizar de 
conformidad con la Legislación Aplicable.

“Notificación de Amortización Anticipada 
Voluntaria”

Significa la notificación a que se refiere la Cláusula Décimo Quinta inciso (a), 
misma que se deberá elaborar en términos sustancialmente similares al formato 
que se adjunta al presente Contrato como Anexo 5.

“Notificación de Confirmación”

Significa la notificación suscrita por el Representante Común y entregada al 
Fiduciario indicando los montos que se deban liquidar para llevar a cabo una 
Amortización Anticipada Voluntaria en la fecha que se indique en una Notificación 
de Amortización Anticipada Voluntaria.

“Notificación de Emisión”
Significa la instrucción irrevocable del Fideicomitente al Fiduciario en relación con 
la emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, en términos del formato que 
se adjunta al presente como Anexo 6.

“Notificación de Razones”

Significa, una notificación con propósitos informativos que entregue el 
Fideicomitente al Fiduciario con copia al Fideicomisario en Primer Lugar en cada 
Fecha de Determinación de Razones, en términos del formato adjunto al 
Fideicomiso o al formato que indique el Fiduciario con posterioridad, indicando el 
cálculo de la Razón de Cobertura de la Deuda Total, misma que se deberá 
elaborar en términos sustancialmente similares al formato que se adjunta al 
presente Contrato como Anexo 7.

“Obras Asociadas a la Ampliación” Significa todas las obras que estén relacionadas con el Tramo 3.
“Obras Complementarias” Tiene el significado que se le atribuye en el Título de Concesión.

“Operador”
Significa o en su caso, la(s) Persona(s) que preste(n) los servicios previstos en el 
Contrato de Operación, según el mismo se modifique de momento a momento, o 
cualquier otro que lo sustituya, en términos del Contrato de Fideicomiso.

“Pagos Gobierno Federal”
Significan conjuntamente, (i) las Contraprestaciones a la SCT; y (ii) cualesquier 
otras cantidades pagaderas por parte de CAS en favor del Gobierno Federal en 
términos Título de Concesión

“Pago Programado”

Significa, (i) durante la Etapa 1, el pago de principal, intereses y demás accesorios 
que sean pagaderos en una Fecha de Pago Programado, en términos del 
Contrato de Crédito, o bien, las cantidades pagaderas conforme a los Contratos 
de Cobertura que en su caso se hayan celebrado, y (ii) durante la Etapa 2, el pago 
de principal, intereses y demás accesorios que sean pagaderos en una Fecha de 
Pago Programado, en términos de los Certificados Bursátiles Fiduciarios (en 
ambos casos sin considerar las Amortizaciones Anticipadas Obligatorias).

“Parte” o “Partes” Tiene el significado que se le atribuye en el proemio del presente Contrato.

“Patrimonio del Fideicomiso”
Significa conjuntamente la totalidad de bienes, derechos y accesorios que formen 
parte del presente Fideicomiso, de conformidad con la Cláusula Cuarta del 
presente Contrato.
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“Permisos” Tiene el significado que se le atribuye en la Declaración I, inciso (l), del presente 
Contrato.

“Persona”
Significa una persona física, moral, sociedad, corporación, fideicomiso, asociación 
no corporativa, empresa conjunta, Autoridad Gubernamental o cualquier otra 
entidad de cualquier otra naturaleza.

“Pesos” Significa pesos, la moneda de curso legal en México.

“Plataforma” Tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula Trigésima, inciso (i), del 
presente Contrato.

“Pólizas de Seguros y Fianzas”
Significa las pólizas de seguros y fianzas que la Concesionaria tenga contratadas 
a la fecha del Fideicomiso o en un futuro contraten en términos del Título de 
Concesión y conforme al análisis y reporte del Asesor de Seguros.

“Presupuesto Anual del Fideicomiso” Significa el presupuesto anual de Gastos del Fideicomiso, Gastos de 
Mantenimiento de la Emisión e Impuestos relacionados con los mismos.

“Presupuestos Anuales del Proyecto”

Significa, conjuntamente, (i) el presupuesto de Gastos de Administración del 
Proyecto; en el entendido que, el presupuesto anual de Gastos de Administración 
inicial se adjunta al Fideicomiso como Anexo 8; (ii) el presupuesto de Gastos de 
Mantenimiento y Conservación del Proyecto; en el entendido que, el presupuesto 
anual de Gastos de Mantenimiento y Conservación inicial se adjunta al 
Fideicomiso como Anexo 9; y (iii) el presupuesto de Gastos de Operación del 
Proyecto; en el entendido que, el presupuesto anual de Gastos de Operación 
inicial se adjunta al Fideicomiso como Anexo 10.

“Primer Convenio Modificatorio” Tiene el significado atribuido a dicho término en el Antecedente V del presente 
Contrato.

“Primera Modificación” Tiene el significado atribuido a dicho término en el Antecedente VII del presente 
Contrato.

“Programa” Significa el Programa de colocación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios que 
se describe en el Prospecto.

“Prospecto”

Significa el prospecto de colocación utilizado para solicitar la inscripción 
preventiva de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en el RNV bajo la modalidad 
de programa de colocación para su oferta pública en términos del Título y el 
Suplemento correspondiente.

“Proveedor de la Cobertura” Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el Contrato de Crédito.

“Proyecto”

Significa la carretera de altas especificaciones de jurisdicción federal de 93 Kms., 
de longitud, con origen en el Km 0+000 y terminación en el Km 93+000 de la 
carretera federal Arriaga-Ocozocoautla (Tramos Carreteros “1” y “2”) y la autopista 
“Tuxtla Gutiérrez – San Cristóbal de las Casas” tipo A2 de 46.5 kms. de longitud, 
con origen en el km 0+000 (entronque Chiapa de Corzo) y terminación en el km 
46+500 (entronque San Cristóbal) (Tramo Carretero “3”), en el Estado de Chiapas 
de la República Mexicana, que la Concesionaria ha construido y deberá continuar 
operando, explotando, conservando y manteniendo, según corresponda, 
incluyendo el Derecho de Vía y sus servicios auxiliares y el conjunto de todas las 
actividades que la Concesionaria está obligada a llevar a cabo en los términos 
establecidos en el Título de Concesión. Para efectos de vigencias, control y 
proceso, el Proyecto se divide en los Tramos Carreteros “1”, “2” y “3” sin que ello 
implique que se trate de carreteras y/o proyectos distintos.

“Razón de Cobertura de la Deuda Total”

(i) Durante la Etapa 1, tendrá el significado atribuido a dicho término en el 
Contrato de Crédito, y (ii) durante la Etapa 2; en cada Fecha de Determinación de 
Razones, el resultado de dividir: (a) el monto total que resulte de la suma de las 
cantidades registradas en la Cuenta General del presente Fideicomiso, en las 
últimas 6 (seis) Fechas de Distribución, después de llevar a cabo los registros y 
transferencias referidos en los numerales (i) al (ix) de la Cláusula Décimo Cuarta 
del Fideicomiso, entre (b) el Pago Programado correspondiente a la Fecha de 
Pago Programado inmediata siguiente (sin incluir Amortizaciones Anticipadas 
Obligatorias). La Razón de Cobertura de la Deuda Total durante la Etapa 2 se 
calculará por primera vez en la Fecha de Determinación de Razones que ocurra 
una vez que se haya llevado a cabo la Emisión para Amortización, en el entendido 
que, se buscará que la primer Fecha de Pago Programado correspondiente a 
dicha Emisión para Amortización ocurra al menos 6 (seis) meses calendario 
después de la fecha en que se haya llevado a cabo dicha Emisión para 
Amortización.

“Reclamación Ambiental” Significa cualquier acusación escrita, alegato, aviso de violación, reclamación, 
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demanda, orden, requerimiento, acción de recuperación de costos u otra acción o 
motivo de acción por parte de o en representación de cualquier Persona por 
daños, resarcimiento por mandato judicial o administrativo, lesión personal 
(incluyendo enfermedad o fallecimiento), daños tangibles o intangibles a la 
propiedad, daños al medio ambiente, a los recursos naturales o a la salud pública, 
perjuicio, contaminación, cualquier efecto adverso al medio ambiente o al 
equilibrio ecológico en general, causado por multas, sanciones o restricciones de 
carácter definitivo e inapelable, que resulten de o con base en la violación o 
supuesta violación de cualquier Ley Ambiental.

“Recursos del Crédito” Significan los recursos de la Disposición efectuada por el Acreditado bajo el 
Contrato de Crédito y que formarán parte del Patrimonio del Fideicomiso.

“Recursos Disponibles”

Significan las cantidades depositadas en la Cuenta General dentro de los 2 (dos) 
Días Hábiles antes de cada Fecha de Distribución, considerando cualesquier 
rendimientos transferidos a dicha cuenta conforme a la Cláusula Novena inciso 
(m).

“Recursos Propios”

Significa los recursos que el Acreditado o sus Afiliadas o sus accionistas aporten 
como Capital de Riesgo, cualesquiera cuentas de reserva requeridas para el 
Financiamiento u otro concepto para la operación de los Tramos Carreteros, 
mediante aportaciones de capital social o mediante la contratación de Deuda 
Permitida.

“Reglamento”

Significa, según corresponda, (i) el reglamento interior de la BMV, según se 
encuentre en vigor, o cualquier otra disposición que lo sustituya; o (ii) el 
reglamento interior de la BIVA, según se encuentre en vigor, o cualquier otra 
disposición que lo sustituya.

“Remanentes de Libre Disposición”
Significa aquellos recursos depositados en la Cuenta de Remanentes para su 
liberación a la Concesionaria en términos de la Cláusula Décimo Cuarta inciso (b) 
numeral (vi) del presente Contrato.

“Reporte Mensual de Cobranza”

Significa el reporte de CAS en donde se informe al Fiduciario el monto total de 
recaudación mensual desglosado por el tipo de vehículo y forma de pago, y en 
donde se señalen, en su caso, los descuentos y/o excepciones que, respecto a 
las cuotas de peaje autorizadas conforme al presente Contrato, haya otorgado 
CAS durante el mes en cuestión, en términos sustancialmente similares al formato 
que se adjunta al presente Contrato como Anexo 11.

“Representante Común de los Certificados 
Bursátiles Existentes”

Tiene el significado atribuido a dicho término en el Antecedente XXI del presente 
Contrato.

“Representante Común”
Significa CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple conjuntamente con sus 
causahabientes, cesionarios y sucesores que actúen con dicho carácter o 
cualquier representante común que lo sustituya en sus funciones.

“RNV” Significa el Registro Nacional de Valores a cargo de la CNBV.

“RUG” Significa el Registro Único de Garantías Mobiliarias del Registro Público de 
Comercio que mantiene la Secretaría de Economía.

“Saldo Objetivo de la Cuenta de Reserva de 
Servicio de la Deuda”

(i) Durante la Etapa 1, tiene el significado atribuido a dicho término en el Contrato 
de Crédito, y (ii) durante la Etapa 2, significa, respecto de la Cuenta de Reserva 
de Servicio de la Deuda en cada Fecha de Distribución, una cantidad en efectivo o 
Carta de Crédito (o combinación de ambas), equivalente a la sumatoria de los 
pagos programados de principal e intereses a realizarse en la Fecha de Pago 
Programado inmediata siguiente conforme al(los) Título(s) de Certificado(s) 
Bursátil(es); es decir, una cantidad equivalente a 6 (seis) meses del servicio de la 
Deuda Bursátil Preferente; en el entendido que, en caso de que existan emisiones 
de Certificados Bursátiles Fiduciarios denominados en UDIS, para llevar a cabo el 
cálculo del Pago Programado correspondiente se utilizará el valor de la UDI, a la 
fecha en que se realice dicho cálculo a la Fecha de Pago Programado 
correspondiente por la inflación que se haya publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) o en caso de estar disponible, el valor de la UDI 
en la Fecha de Pago Programada inmediata siguiente.

“Saldo Objetivo de la Cuenta de Reserva de 
Gastos de Mantenimiento y Conservación”

(i) Durante la Etapa 1, tiene el significado atribuido a dicho término en el Contrato 
de Crédito, y (ii) durante la Etapa 2, significa, respecto de la Cuenta de Reserva 
de Gastos de Mantenimiento y Conservación en cada Fecha de Distribución, una 
cantidad en efectivo o Carta de Crédito (o combinación de ambas), equivalente a 
6 (seis) meses de los Gastos de Mantenimiento y Conservación programados 
para el periodo correspondiente de acuerdo con el Presupuesto Anual del 
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Proyecto que corresponda para dar cumplimiento al(los) Título(s) de Certificado(s) 
Bursátil(es).

“Saldo Objetivo de la Cuenta de Reserva de 
Gastos de Operación”

(i) Durante la Etapa 1, tiene el significado atribuido a dicho término en el Contrato 
de Crédito, y (ii) durante la Etapa 2, significa, respecto de la Cuenta de Gastos de 
Operación en cada Fecha de Distribución, una cantidad en efectivo o Carta de 
Crédito (o combinación de ambas), equivalente a 6 (seis) meses de los Gastos de 
Operación programados para el periodo correspondiente de acuerdo con el 
Presupuesto Anual del Proyecto que corresponda para dar cumplimiento al(los) 
Título(s) de Certificado(s) Bursátil(es).

“SCT” o “Secretaría” Tiene el significado atribuido a dicho término en el Antecedente I del presente 
Contrato.

“Segundo Convenio Modificatorio” Tiene el significado atribuido a dicho término en el Antecedente IX del presente 
Contrato.

“Segunda Modificación” Tiene el significado que se le atribuye en el Antecedente XX del presente 
Contrato.

“STIV-2” Significa el Sistema de Transferencia de Información sobre Valores, 
instrumentado por la CNBV.

“Suplemento”
Significa el suplemento informativo que, previa aprobación de la CNBV, debe 
publicarse para cada Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios realizada al 
amparo del Programa.

“Tenedor” o “Tenedores de Certificados 
Bursátiles”

Significa cualquier Persona que, en cualquier momento, sea legítima propietaria o 
titular de uno o más Certificados Bursátiles Fiduciarios.

“Tenedores Existentes” Tiene el significado atribuido a dicho término en el Antecedente X del presente 
Contrato.

“Tercer Convenio Modificatorio” Tiene el significado atribuido a dicho término en el Antecedente XXII del presente 
Contrato.

“TIR” Tiene el significado que se le atribuye en el Título de Concesión.

“Título de Concesión” Tiene el significado atribuido a dicho término en el Antecedente IV del presente 
Contrato.

“Título”

Significa la referencia a cada título que, en términos del artículo 62 de la LMV, 
emita el Fiduciario y que documente los Certificados Bursátiles Fiduciarios de una 
determinada Emisión, los cuales expedirá el Fiduciario de manera sucesiva en su 
caso.

“UDI”

Significa la unidad de cuenta denominada “Unidad de Inversión” cuyo valor en 
Pesos publica periódicamente el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación, a la que se refiere el Decreto por el que se establecen las 
obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión y que reforma y 
adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 
1° y 4 de abril de 1995. En el caso de que Banco de México deje de publicar el 
valor de la UDI por cualquier motivo, se utilizará la unidad que Banco de México 
publique en sustitución de las UDIs.

“Tramos Carreteros” Tiene el significado que se le atribuye en el Antecedente I del presente Contrato.

Resumen ejecutivo:

En este capítulo se presenta un resumen ejecutivo de la información contenida en otras secciones de este Informe. Este resumen no incluye 
toda la información que debe tomarse en cuenta para tomar una decisión de inversión con respecto a los Certificados Bursátiles.
 
i. Antecedentes.
I. Con fecha 28 de septiembre de 2006, en términos del artículo 7 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (ahora Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; en adelante, la “Secretaría” o la “SCT”) 
publicó en el Diario Oficial de la Federación, la convocatoria para el Concurso Público Internacional No. 00009076-007-06, (en lo sucesivo el 
“Concurso”) para el otorgamiento de una Concesión para: (i) construir, operar, explotar, conservar y mantener el tramo "Tierra y Libertad- 
Ocozocoautla", tipo A2 de 73 kms de longitud, con origen en el km 20+000,(entronque Santa Isabel) y término en el km 93+000 (entronque 
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Ocozocoautla); (ii) construir, operar, explotar, conservar y mantener el tramo "Arriaga-Tierra y libertad", tipo'A2 de 20 km de longitud con 
origen en km 00+000 (entronque Arriaga) y término en el km 20+000 (entronque Santa Isabel), y (iii) construir, operar, explotar, conservar y 
mantener la autopista "Tuxtla Gutiérrez-San Cristóbal de las Casas", tipo A2 de 46.5 kms de longitud; con origen en el km 00+000 (entronque 
Chiapa de Corzo) y término en el km 46+500 (entronque San Cristóbal) (los “Tramos Carreteros”).
 
II. Con fecha 14 de septiembre de 2007, como resultado del proceso de licitación antes señalado, la Secretaría determinó otorgar a los 
entonces accionistas del Acreditado, en su carácter de concursante ganador, la Concesión.
 
III.              Con fecha 12 de octubre de 2007, el Acreditado y Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero 
(“Invex”) celebraron el contrato de Fideicomiso Irrevocable de Inversión, Administración y Fuente de Pago No. 687, a cuyo patrimonio fueron 
fideicomitidos, entre otros, todos los Derechos de Cobro derivados de la explotación de la Concesión (el “Fideicomiso No. 687”).
 
IV.              Con fecha 31 de octubre de 2007, el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría otorgó una Concesión al Acreditado, para 
modernizar, operar, explotar, conservar y mantener el tramo “Arriaga-Tierra y Libertad” tipo A2 de 20 kms. de longitud, con origen en el km 
0+000 (entronque Arriaga) y término en el km 20+000 (entronque Santa Isabel), construir, operar, explotar, conservar y mantener el tramo 
'Tierra Libertad-Ocozocoautla" tipo A2 de 73 kms. de longitud, con origen en el km 20+000 (entronque Santa Isabel) y término en el km 
93+000 (entronque Ocozocoautla), y para construir, modernizar, operar, explotar, conservar y mantener la autopista 'Tuxtla Gutiérrez- San 
Cristóbal de las Casas" tipo A2 de 46.5 kms. de longitud, con origen en el km 0+000 (entronque Chiapa de Corzo) y termino en el km 46+500 
(entronque San Cristóbal) en el Estado de Chiapas, (en adelante y según el mismo ha sido modificado mediante la Primera Modificación y la 
Segunda Modificación, el “Título de Concesión” o la “Concesión”, según el contexto lo requiera). La vigencia de la Concesión es por un 
periodo de 50 (cincuenta) años contados a partir del 31 de octubre de 2007.
 
V.              Con fecha 29 de noviembre de 2007, el Acreditado en su carácter de fideicomitente y fideicomisario e Invex en su carácter de 
fiduciario celebraron un convenio modificatorio integral al Fideicomiso No. 687, mismo que fue previamente autorizado por la Secretaría el 28 
de noviembre de 2007 (el “Primer Convenio Modificatorio”).
 
VI.              Con fecha 12 de febrero de 2008, mediante oficio 3.4.0196, la Secretaría autorizó al Acreditado, el cambio de denominación 
social para quedar como “Concesionaria de Autopistas del Sureste, S.A. de C.V.”.
 
VII.             Con fecha 11 de noviembre de 2009, la Secretaría otorgó la Primera Modificación al Título de Concesión, mediante la cual se 
modificaron los numerales 5, 6, 7, y 8 la Condición Séptima “Fondo de Contingencias relacionadas con la liberación del Derecho de Vía y 
Obras Complementarias”, cuyo objeto fue agregar la obligación de la Secretaría de cubrir con cargo a recursos federales los pagos que 
excedan el monto disponible en el Fondo para Contingencias Relacionadas con la Liberación del Derecho de Vía y Obras Complementarias y 
establecer las reglas de su administración (la “Primera Modificación”).
 
VIII.            Con fecha 4 de octubre de 2011, el Acreditado en su carácter de fideicomitente y fideicomisario, Invex en su carácter de fiduciario 
y HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria (“HSBC”) en su carácter de fiduciario 
sustituto, celebraron un convenio de sustitución fiduciaria mediante el cual HSBC sustituyó a Invex como fiduciario en el Fideicomiso No. 687.
 
IX.              Con fecha 5 de octubre de 2011, el Acreditado en su carácter de fideicomitente y fideicomisario, HSBC en su carácter de 
fiduciario e Invex en su carácter de fideicomisario en primer lugar como representante común, celebraron un convenio modificatorio integral al 
Fideicomiso No. 687, mismo que fue previamente autorizado por la Secretaría el 22 de junio de 2011 (el “Segundo Convenio Modificatorio”).
 
X.              Con fecha 5 de octubre de 2011 HSBC realizó una emisión de certificados bursátiles fiduciarios (los “Certificados Bursátiles 
Existentes”) por la cantidad de 762,060,000 UDI (setecientos sesenta y dos millones sesenta mil Unidades de Inversión) equivalentes a un 
monto de $3,499,986,881.82 (tres mil cuatrocientos noventa y nueve millones novecientos ochenta y seis mil ochocientos ochenta y un Pesos 
82/100 M.N.) al valor de la UDI en dicha fecha, identificados con la clave de pizarra CASCB 11 U, mismos que fueron colocados entre el gran 
público inversionista a través de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. Para tales efectos, se designó a Invex como representante 
común de los tenedores de los Certificados Bursátiles (los "Tenedores Existentes").
 
XI.              Con fecha 30 de octubre de 2014, el Acreditado en su carácter de fideicomitente y fideicomisario, HSBC en su carácter de 
fiduciario, Banco Monex, Institución de Banca Múltiple, Monex Grupo Financiero, en su carácter de fiduciario sustituto, e Invex en su carácter 
de fideicomisario en primer lugar como representante común actuando en representación y para el beneficio de los Tenedores Existentes de 
los Certificados Bursátiles Existentes celebraron un convenio de sustitución fiduciaria mediante el cual Monex sustituyó a HSBC como 
fiduciario del Fideicomiso y mediante el cual se modificó la nomenclatura del Fideicomiso No. 687 para quedar con el numero F/2031 (según 
el mismo ha sido modificado mediante el Primer Convenio Modificatorio, Segundo Convenio Modificatorio y Tercer Convenio Modificatorio, y 
según sea modificado durante su vigencia el “Fideicomiso No. F/2031”).
 
XII.             Con fecha 28 de noviembre de 2014, mediante el escrito CAS/202/2014, el Acreditado presentó a la Secretaría la solicitud para 
ampliar el proyecto en el tramo 'Tuxtla Gutiérrez - San Cristóbal de las Casas" en los términos de la Condición Séptima del Título de 
Concesión.
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XIII.            Con fecha 8 de abril de 2016, mediante oficio CAS/051/2016, la Acreditada entregó a la Secretaría el anteproyecto para la 
ampliación a tres carriles de la autopista “Tuxtla Gutiérrez -San Cristóbal de las Casas”.
 
XIV.           Con fecha 12 de mayo de 2016, mediante oficio 3.4.2-121, la Secretaría hizo del conocimiento del Acreditado que la Dirección de 
Optimización de la Red de Autopistas perteneciente a la Dirección General de Desarrollo Carretero, había realizado el análisis 
correspondiente a la propuesta del esquema tarifario y al apartado de sensibilidad de los aforos e ingresos ante los cambios de tarifas y 
concluyó que éste cumple satisfactoriamente con los objetivos planteados en el mismo, para efectos de llevar a cabo la ampliación de la 
autopista  “Tuxtla Gutiérrez - San Cristóbal de las Casas”.
 
XV.            Con fecha 19 de julio de 2016, mediante oficio 3.4.3.1329, la Secretaría hizo del conocimiento del Acreditado que una vez 
revisada y analizada la información remitida mediante el oficio CAS/051/2016, la Dirección General Adjunta de Supervisión Física de 
Autopistas, no tiene inconveniente en que el Acreditado dé inicio con el desarrollo del proyecto ejecutivo para  la ampliación a tres carriles de 
la autopista “Tuxtla Gutiérrez-San Cristóbal de las Casas”, mismo que será sometido a revisión de la Secretaría.
 
XVI.           Con fecha 18 de agosto de 2016, mediante Oficio CAS/190/2016, la Acreditada entregó a la Secretaría el presupuesto de 
construcción preliminar de la ampliación del Tramo “3”, “Tuxtla Gutiérrez -San Cristóbal de las Casas”.
 
XVII.           Con fecha 1 de octubre de 2016, mediante memorándum 1171U, la Secretaría autorizó el presupuesto de construcción preliminar 
de la ampliación del Tramo “3” “Tuxtla Gutiérrez-San Cristóbal de las Casas”.
 
XVIII.          Con fecha 24 de abril de 2017, mediante oficio número 3.4.2.177, la Dirección General Adjunta de Seguimiento de Concesiones 
de Autopistas, autorizó y validó al Acreditado el modelo financiero presentado por este.
 
XIX.           Con fecha 21 de febrero de 2020, mediante oficio CAS/036/2020, la Concesionaria presentó a la Secretaría un alcance a su 
solicitud del 5 de octubre de 2016, donde solicitó modificar por segunda ocasión el Título de Concesión con el objetivo de ampliar el plazo de 
vigencia, así como modificar las bases de regulación tarifaría para incrementar la tarifa, con la finalidad de generar el escenario financiero 
viable para ampliar de dos a tres carriles el tramo Tuxtla Gutiérrez en 29 kilómetros.
 
XX.            Con fecha 12 de junio de 2020, la Secretaría otorgó la Segunda Modificación al Título de Concesión, mediante la cual se 
modificaron las Condiciones Primera, Segunda, Sexta, Décima Primera Bis, Vigésima Cuarta y Trigésima Segunda del Título de Concesión, 
cuyo objeto fue incluir la ampliación a tres carriles de diversas secciones del Tramo “3” “Tuxtla Gutiérrez – San Cristóbal de las Casas” (la 
“Segunda Modificación”).
 
XXI.           Con fecha 11 de agosto de 2020, Monex como fiduciario (el “Fiduciario del Fideicomiso No. F/2031”), el Acreditado como 
fideicomitente, Invex como representante común sustituido y CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como representante común 
sustituto celebraron el convenio de sustitución de representante común de los Tenedores Existentes (el “Representante Común de los 
Certificados Bursátiles Existentes”), previa autorización de la Secretaría y los Tenedores Existentes.
 
XXII.           Con fecha 11 de agosto de 2020, el Acreditado como fideicomitente, Monex como Fiduciario del Fideicomiso No. F/2031 y el 
Representante Común de los Certificados Bursátiles Existentes, celebraron el tercer convenio modificatorio al Fideicomiso No. F/2031 para 
adecuarlo a la Segunda Modificación de la Concesión (el “Tercer Convenio Modificatorio”).
 
XXIII.          Con fecha 8 de marzo de 2022, la Secretaría aprobó entre otras cosas, la celebración del presente Contrato, el Convenio de 
Reversión y Aportación, incluyendo la aportación del Patrimonio Revertido a la Concesionaria (según dicho término se define en el Convenio 
de Reversión y Aportación) al Patrimonio del Fideicomiso, los Documentos del Crédito, y los Documentos de la Emisión.
 
XXIV.         En esta misma fecha, la Concesionaria, actuando como acreditado, celebró un contrato de apertura de crédito simple con 
Santander, como acreedor y como banco agente actuando en nombre y para beneficio de los Acreedores bajo dicho crédito y aquellas 
instituciones que se adhieran al mismo, como Acreedores, por un monto máximo de hasta $4,600’000,000.00 (cuatro mil seiscientos millones 
de Pesos 00/100 Moneda Nacional) (el “Crédito” o el “Contrato de Crédito”). Una copia del Contrato de Crédito se adjunta al presente como 
Anexo 1.
 
XXV.          En esta misma fecha, la Concesionaria, actuando como fideicomitente en el Fideicomiso No. F/2031, previa aprobación de la 
Secretaría, celebró un convenio de reversión de los bienes y derechos que integran el patrimonio de dicho Fideicomiso No. F/2031, cesión y 
de aportación de dichos bienes y derechos al Patrimonio del Fideicomiso, sujeto a condición suspensiva (el “Convenio de Reversión y 
Aportación”). Una copia del Convenio de Reversión y Aportación se adjunta al presente como Anexo 2.

 
ii. Descripción de la Concesionaria.
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CAS, es una sociedad constituida con el objeto de ser concesionaria del Título de Concesión. Actualmente, los accionistas de la 
Concesionaria son los siguientes:

 
(i) Aldesa Construcciones, S.A.-Aldesa Construcciones, S.A. es una sociedad anónima constituida bajo las leyes de España y es propietaria 
del 64.63% del capital social de la Concesionaria. Esta empresa se originó en 1969, con la adquisición de la empresa “Excavaciones 
Santamaría”. La Actividad Constructora del Grupo Aldesa se centra en todas las especialidades de obra civil y edificación. Si bien la obra civil 
sigue siendo el pilar básico de actuación, la edificación ha ido cobrando mayor importancia con el paso de los años. Con el fin de continuar su 
vocación de crecimiento, Aldesa apostó hace cinco años por la diversificación de la actividad constructora, invirtiendo en negocios 
estratégicos que aportaran valor añadido al grupo y ofrecieran al cliente una solución más completa. De este modo, la compañía amplió sus 
líneas de negocio para atender los sectores de concesiones, ingeniería y servicios, inmobiliario y energías renovables.

 
(ii) Cofides, S.A.-La Compañía Española de Financiación del Desarrollo, Cofides, S.A. es una sociedad mercantil estatal (española) creada 
en 1988 cuyo objeto es facilitar financiamiento, a mediano y largo plazo, a proyectos privados viables de inversión en el exterior en los que 
exista algún tipo de interés español, para contribuir, con criterios de rentabilidad, tanto al desarrollo de los países receptores de las 
inversiones como a la internacionalización de la economía y las empresas españolas. Cofides es propietario del 35.37% del capital social de 
la Concesionaria.

 
iii. Descripción de la Operación.
Como se describió en los párrafos anteriores, por virtud del Título de Concesión, CAS tiene el derecho a llevar a cabo la explotación de las 
Carreteras mediante el cobro de cuotas de peaje a los usuarios de las mismas. Con base en dicho activo, la Concesionaria tiene 
contemplado bursatilizar los derechos al cobro de las mencionadas cuotas de peaje, por lo tanto, llevará a cabo la Emisión de los Certificados 
Bursátiles descritos en el prospecto correspondiente.
 
Los Derechos de Cobro derivados de la explotación de los Tramos Carreteros “1”, “2” y “3” de la Concesión, se encuentran agrupados en dos 
autopistas:
 
1. Autopista “Arriaga-Ocozocoautla” tiene una longitud de 93 km., con comienzo en Arriaga y finalización en Ocozocoautla y se compone de 
los siguientes tramos carreteros: a) Tramo “Arriaga-Tierra y Libertad”, del km. 0+000 al km. 20+000; y b) Tramo “Tierra y Libertad-
Ocozocoautla”, del km. 20+000 al km. 93+000. La mencionada autopista es de tipo A2, se compone de 2 carriles, uno por sentido, con 12 
metros de ancho de corona, 7 metros de calzada y 2.5 metros de acotamiento. Para su trazado se han tenido que construir diversos 
viaductos y 2 túneles para salvar la orografía de la Sierra de la Sepultura, así como toda una serie de obras de drenaje y pasos inferiores 
vehiculares, necesarios para dar servicio a los diversos ejidos de la zona. Dispone de 3 casetas de cobro situadas en los puntos kilométricos 
1, 60 y 90, así como de diversas zonas de aparcamientos, sanitarios y tiendas de conveniencia. En la caseta de cobro del kilómetro 60, 
existen 2 casetas remotas que permiten la entrada/salida a la Autopista en dicho punto, dando servicio a la localidad de Jiquipilas.
 
2. Autopista “Tuxtla Gutiérrez-San Cristóbal de las Casas”, de 46.5 km, une ambas localidades, concretamente entre los entronques de 
Chiapa de Corzo y de San Cristóbal de las Casas. La mencionada autopista es de tipo A2, se compone de 2 carriles, uno por sentido, con 12 
metros de ancho de corona, 7 metros de calzada y 2.5 metros de acotamiento. En los 46.5 km. de su recorrido se salvan más de 1,500 
metros de desnivel, y una orografía complicada, lo que se ha conseguido con la construcción de diversos viaductos. En el sentido de 
descenso se han creado diversas zonas de frenado de emergencia, como medida de seguridad. Dispone de una caseta de cobro sita en el 
kilómetro 1+500, con servicios de sanitarios, tiendas de conveniencia, aparcamientos, ambulancia, entre otros.
 
Los resultados obtenidos en los Tramos Carreteros (para la descripción de los resultados por cada tramo carretero ver Operación de 
Bursatilización, B) Patrimonio del Fideicomiso, i) Descripción de los Activos Fideicomitidos), desde el inicio del Fideicomiso han sido los 
siguientes:
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Ingresos Totales Históricos
 
Ingresos Totales 2024

Ingresos Totales 2023

 
 
Ingresos Totales 2022
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La bursatilización descrita en el párrafo anterior se llevará a través del Fideicomiso, al que la Concesionaria aportará en calidad de 
fideicomitente, entre otros, los Derechos de Cobro y cualquier Ingreso que derive de la explotación de las Carreteras y/o de la Concesión. Los 
Tenedores de los Certificados Bursátiles serán los Fideicomisarios en Primer Lugar del mencionado Fideicomiso por lo que contarán con el 
derecho de exigir al Fiduciario que, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso hasta donde este alcance, les cubra la totalidad de las 
cantidades pagaderas bajo el Título representativo de los Certificados Bursátiles. Posteriormente, una vez realizado el pago a los 
Fideicomisarios en Primer Lugar, es decir, una vez que se haya liquidado en su totalidad la emisión de los Certificados Bursátiles, se 
procederá en su caso, al pago a los fideicomisarios en el orden de prelación establecido a continuación:

 
-Fideicomisarios en Primer Lugar durante la Etapa 2: Los Tenedores de Certificados Bursátiles representados por el Representante Común, 
actuando en nombre y para beneficio de aquéllos.
Fideicomisario en Segundo Lugar: La Concesionaria, por lo que hace a sus derechos conforme al presente Contrato, incluyendo el derecho 
de reversión del Patrimonio del Fideicomiso y el derecho a recibir los Remanentes de Libre Disposición.

  
Cabe destacar que, dado que se trata de una Emisión fiduciaria con recurso exclusivo con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, ni la 
Concesionaria ni tercero alguno tendrán obligación (directa o indirectamente) de cubrir cantidad alguna bajo los Certificados Bursátiles. El 
pago a los Tenedores de los Certificados Bursátiles del capital invertido y los correspondientes intereses dependerá de que las Carreteras 
generen los flujos suficientes para, entre otros, cubrir los correspondientes gastos de operación y mantenimiento, así como para servir el 
capital y los intereses bajo los Certificados Bursátiles.

 
A continuación, la descripción esquemática de la Emisión: En la Fecha de Emisión.

En la Fecha de Emisión:
 

1. El Fideicomiso emite Certificados Bursátiles por un monto de 684,718,800 (seiscientos ochenta y cuatro millones setecientos dieciocho mil 
ochocientas) UDIs, mismos que oferta públicamente en la BMV.

 
2. El producto de la colocación de los Certificados Bursátiles ingresa al patrimonio del Fideicomiso.
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1. Con cargo al producto de la colocación, el fiduciario del Fideicomiso aplica los mencionados recursos conforme a lo siguiente: 

i. pago del Financiamiento o para el pago del Adeudo a Prepagar (directa o indirectamente), según corresponda, más el IVA 
correspondiente;

ii.  
iii. gastos y costos relacionados con el Financiamiento, incluyendo honorarios de asesores, gastos notariales, pago de derechos y 

Gastos de Emisión;
iv.  
v. en su caso, fondeo de la Cuenta de Gastos de Mantenimiento de la Emisión, para hacer frente a los Gastos de Mantenimiento de 

la Emisión;
vi.  
vii. en su caso, fondeo de las Cuentas del Fideicomiso que tengan un requisito de fondeo o saldo objetivo;
viii.  
ix. en su caso, fondeo de las demás Cuentas del Fideicomiso; y

x.  
xi. en su caso, durante la Etapa 2, cualesquiera cantidades remanentes, una vez efectuadas las transferencias (i) a (v) anteriores, 

serán depositadas dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la fecha en que se hubiere efectuado la última de dichas 
transferencias en la Cuenta del Fideicomitente o en cualquier otra que esta indique en la instrucción correspondiente.

Factores de riesgo:

No existe información relevante.

Documentos de carácter público:

En caso de requerir copias del presente reporte, favor de comunicarse a los siguientes datos de contacto:
 

Banco Monex, S.A., Institución de Banca Múltiple,
Monex Grupo Financiero;
Paseo de la Reforma 284 Piso 12
Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc,
C.P. 06600, Ciudad de México.
 
Jonathan Gómez Montalvo – Delegado Fiduciario jogomez@monex.com.mx Tel. 55 52310053
 
Nora Ivette Castro Márquez – Delegada Fiduciaria ncastro@monex.com.mx Tel. 55 52310549
 
REPRESENTANTE COMÚN
CIBanco S.A. Institución de Banca Múltiple
Representante Común de los Tenedores
Mariano Escobedo 595 (Plaza Campos Elíseos No.1), Piso 8,
Rincón del Bosque, Bosque de Chapultepec,
Primera Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11580, Ciudad de México.
Alfredo Basurto Dorantes - Delegado Fiduciario abasurto@cibanco.com, Tel. 55 50 63 39 44.
Patricia Flores Milchorena – Delegado Fiduciario pflores@cibanco.com, Tel. 55 50 63 39 12.

mailto:jogomez@monex.com.mx
mailto:ncastro@monex.com.mx
mailto:abasurto@cibanco.com
mailto:pflores@cibanco.com
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Otros valores emitidos por el fideicomiso:

No Aplica.

Cambios significativos a los derechos de valores inscritos en el registro:

La Fideicomitente, el Representante Común y el Fiduciario no tienen conocimiento de cambios significativos a los derechos de valores inscritos en el 
registro.
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[415000-NBIS1] Operación de bursatilización

Comité Técnico: No

Patrimonio del fideicomiso:

El Patrimonio del presente Fideicomiso se integra por los bienes que se describen a continuación:

 

1.            La Aportación Inicial;

 

2.            Los Derechos de Cobro, incluyendo sin limitación, lo siguiente:

(i)            los Cobros de Peaje conforme al Título de Concesión;

 

(ii)           el derecho a los pagos y/o Indemnizaciones o Compensaciones Provenientes del Gobierno a favor de CAS, incluyendo sin limitación, las 
derivadas de la terminación anticipada de la Concesión si los Tramos Carreteros no estuvieren en operación, esta dejare de ser explotada o si los 
ingresos derivados de la explotación y operación dejare de ser obtenida o destinada al pago del Crédito;

 

(iii)           el derecho a los ingresos que correspondan a CAS conforme al Título de Concesión si al término de la vigencia de la Concesión: (i) CAS no 
ha recuperado su inversión y el rendimiento correspondiente; y (ii) el Gobierno Federal no prorroga la vigencia de la Concesión; y

 

(iv)          el derecho sobre los ingresos derivados de subsidios que, en su caso, CAS obtenga o reciba de los Cobros de Peaje realizados en los 
Tramos Carreteros.

3.            Los demás ingresos por el ejercicio de los derechos descritos en los numerales 1 (uno) y 2 (dos) anteriores.

 

4.            Los Derechos de O&M.

 

5.            El derecho a cualquier ingreso que CAS obtenga por el cobro de indemnizaciones bajo los Documentos del Proyecto distintos a la 
Concesión.

 

6.            Los Derechos de los Seguros y Fianzas en el entendido que la cesión de los derechos descritos en el presente es única y exclusivamente 
en lo que se refiere a los Tramos Carreteros.

 

7.            El derecho de CAS de llevar a cabo la Disposición, así como las cantidades derivadas del ejercicio de dicho derecho; en el entendido que, 
el derecho a llevar a cabo la Disposición seguirá siendo ejercido por CAS siempre que no exista un Evento de Incumplimiento al amparo del Contrato 
de Crédito.

 

8.            El derecho de CAS a los Recursos del Crédito, así como el dinero derivado de los Recursos del Crédito.              

 

9.            En su caso, el derecho sobre los recursos que CAS tenga derecho a recibir, bajo los Contratos de Cobertura.

 

10.          Los recursos que se aporten en virtud del Convenio de Reversión y Aportación.

 

11.          Los derechos y recursos que reciba el Fiduciario de la ejecución de las Cartas de Crédito, en su caso.
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12.          Los recursos obtenidos de la Deuda Permitida y de las Emisiones de los Certificados Bursátiles Fiduciarios.

 

13.          Los recursos y valores (incluyendo sus rendimientos y/o beneficios) en los que se inviertan los recursos líquidos que formen parte del 
Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con la Cláusula Décimo Séptima del presente Contrato, así como sus rendimientos.

 

14.          Todas las cantidades aportadas o depositadas en las Cuentas del Fideicomiso.

 

15.          Las garantías que los proveedores de bienes y servicios y contrapartes bajo los Contratos del Proyecto, de ser el caso, otorgadas en favor 
del Fideicomitente para cubrir cualquier defecto de fabricación o desempeño por un plazo acorde con las prácticas comerciales. La formalización de 
la afectación de dichas garantías en el presente Fideicomiso deberá realizarse por el Fideicomitente a más tardar dentro de los 30 (treinta) días 
naturales posteriores a la fecha en que sean otorgadas al Fideicomitente en términos de lo previsto en el Título de Concesión, obligándose a realizar 
cualesquiera actos que sean necesarios o convenientes a efecto de formalizar la transmisión al Fiduciario de todos los derechos que le correspondan 
al Fideicomitente bajo dichas garantías.

 

16.          En su caso, los derechos al uso de cualquier derecho de autor, patente, marca, licencia o cualquier otro derecho de propiedad industrial o 
intelectual relacionado con los equipos, bienes o procedimientos constructivos necesarios para la explotación, operación, conservación o 
mantenimiento del Proyecto.

 

17.          Cualquier cantidad que el Fideicomitente tenga derecho a recibir, con motivo de devoluciones de contribuciones o impuestos federales, 
estatales o municipales, relacionados o derivados de la explotación del Título de Concesión; no obstante, las devoluciones de Impuestos que tenga 
derecho a recibir el Fideicomitente relacionados con o derivados de la construcción de la Ampliación del Tramo 3, así como cualesquiera otros actos 
no relacionados con la explotación del Título de Concesión, no formarán parte del Patrimonio del Fideicomiso.

 

18.          La cantidad de recursos que, en su caso, el Gobierno Federal obtenga del FONADIN u otra fuente de recursos, para aportarlos al 
Fideicomiso Emisor, por concepto del Fondo para Contingencias derivadas de Caso Fortuito, Fuerza Mayor o Terminación Anticipada, conforme a lo 
establecido en la Condición Trigésima Quinta de la Concesión.

 

19.          Cualquier cantidad que el Fiduciario del Fideicomiso reciba por parte del Gobierno Federal en cumplimiento de las disposiciones legales que 
resulten aplicables.

 

20.          Los derechos y recursos que reciba el Fiduciario con motivo de la ejecución de las Cartas de Crédito, en su caso.

 

21.          Los demás bienes (tangibles o intangibles), derechos, ingresos o recursos que se obtengan deriven de cualquiera de los conceptos 
mencionados en los incisos anteriores o que reciba el Fiduciario para el cumplimiento de los fines del presente Fideicomiso o como consecuencia de 
ello.

Evolución de los activos fideicomitidos, incluyendo sus ingresos:
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Desempeño de los activos

Composición de la totalidad de los activos al cierre del periodo
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No aplica, derivado a que son cuotas de peaje de tramos carreteros

Variación en saldo y en número de activos

No aplica, derivado a que los activos son cuotas de peaje de tramos carreteros.

Estado de los activos por grado o nivel de cumplimiento

No Aplica.

Garantías sobre los activos

No Aplica.

Emisiones de valores

No se realizaron emisiones de valores respecto del mismo programa

Desempeño de los valores emitidos

Durante el periodo reportado se presentaron dos pagos de Intereses y Amortizaciones de capital.
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La forma de cálculo de dichos intereses se especifica en el punto “Rendimiento y procedimiento de cálculo”. Se tiene programado el siguiente pago 
para el mes de mayo y noviembre 2025.

Información relevante del periodo

No se tiene conocimiento de información relevante del periodo.

Otros terceros obligados con el fideicomiso o los tenedores de los valores:

No existe información relevante
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[425000-NBIS1] Información financiera del fideicomiso

Información financiera seleccionada del fideicomiso:

“Acreedores” Significa, conjuntamente, cada uno de los acreedores de 
conformidad con el Contrato de Crédito.

“Adeudo a Prepagar”

Significa, el saldo insoluto, incluyendo principal e intereses 
ordinarios y moratorios causados y vencidos, así como 
cualquier comisión (incluyendo comisiones por prepago), 
gasto de rompimiento, en su caso, o cualquier otra cantidad 
pagadera, para amortizar anticipadamente y liquidar en su 
totalidad, los Certificados Bursátiles Existentes (incluyendo, 
cualquier pago que se derive de o se requiera para llevar a 
cabo dicha amortización anticipada voluntaria total).

“Amortización Anticipada Obligatoria”
Significa la amortización anticipada obligatoria del 
Financiamiento a que se refiere la Cláusula Décima Sexta 
del presente Contrato.

“Amortización Anticipada Voluntaria”
Significa la amortización anticipada voluntaria del 
Financiamiento a que se refiere la Cláusula Décima Quinta 
del presente Contrato.

“Aportación Inicial”
Significa la cantidad de $1,000.00 (un mil Pesos 00/100 
Moneda Nacional) que el Fideicomitente aporta al 
Patrimonio del presente Fideicomiso.

“Capital de Riesgo” Tiene el significado que se le atribuye en el Título de 
Concesión.

“Cartas de Crédito”

Significa una o varias cartas de crédito (stand by) 
irrevocables e incondicionales emitidas por una institución 
de crédito legalmente autorizada para emitirlas en términos 
de la Legislación Aplicable, cuya deuda quirografaria a largo 
plazo tenga una calificación determinada por al menos 2 
(dos) Agencias Calificadoras, de las cuales una de ellas 
deberá ser de las Agencias Calificadoras Seleccionadas, 
equivalente al menos a “AA” en la escala nacional, o que de 
otra manera sea aceptable para el Banco Agente o el 
Representante Común, según corresponda.

“Certificados Bursátiles Existentes” Tiene el significado atribuido a dicho término en el 
Antecedente X del presente Contrato.

“Certificados Bursátiles Fiduciarios” o “Certificados Bursátiles"

Significa en forma conjunta todos y cada uno de los 
certificados bursátiles fiduciarios emitidos por el Fiduciario 
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, en términos del 
Fideicomiso y los Documentos de la Emisión, incluyendo sin 
limitarse a los Certificados Bursátiles Fiduciarios Originales, 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios Adicionales y los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios Subsecuentes.

“Certificados Bursátiles Fiduciarios Adicionales”
Significa los Certificados Bursátiles Fiduciarios que el 
Fiduciario emita y coloque, los cuales gozarán de las 
mismas características y términos que los Certificados 
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Bursátiles Fiduciarios Originales, salvo por su fecha de 
Emisión y el precio de venta, incluyendo, entre otros, la 
misma clave de pizarra, la fecha de vencimiento y la tasa de 
interés bruto anual, y formarán parte de dicha Emisión, sin 
que para ello se requiera de la autorización de los 
Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios que se 
encuentren en circulación.

“Certificados Bursátiles Fiduciarios Originales”

Significa con relación a la Emisión de Certificados Bursátiles 
Fiduciarios Adicionales, los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios que hayan sido emitidos con anterioridad a los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios Adicionales y que formen 
parte de la misma Emisión.

“Certificados Bursátiles Fiduciarios Subsecuentes”
Significa los Certificados Bursátiles Fiduciarios que se 
emitan mediante la segunda y posteriores Emisiones al 
amparo del programa a que se refiere el Prospecto.

“Cobros de Peaje”

Significan las cantidades que se reciban por el cobro de 
cuotas o tarifas de peaje en el Proyecto, mismas que 
deberán ser depositadas directamente en la Cuenta de 
Ingresos y para ser transferidos posteriormente a la Cuenta 
General del Fideicomiso en términos de la Cláusula Décimo 
Cuarta (b)(g) del presente Contrato.

“Contratos de Colocación”  

Significa el contrato que, previas instrucciones por escrito de 
la Concesionaria, celebre el Fiduciario con los Intermediarios 
Colocadores, con la finalidad de que estos últimos lleven a 
cabo la colocación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
entre el público inversionista, a través de una oferta pública, 
en la BMV o BIVA.

“Contrato de Crédito” o “Crédito”  Tiene el significado atribuido a dicho término en el 
Antecedente XXIII del presente Contrato.

“Cuenta de Amortización Anticipada Obligatoria” Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a 
la Cláusula Novena(a)(xiv) del presente Contrato.

“Cuenta de Amortización Anticipada Voluntaria” Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a 
la Cláusula Novena(a)(xv) del presente Contrato.

“Cuenta de Ampliación” Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a 
la Cláusula Novena(a)(xi) del presente Contrato.

“Cuenta de Gastos de Administración” Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a 
la Cláusula Novena(a)(vi) del presente Contrato.

“Cuenta de Gastos del Fideicomiso” Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a 
la Cláusula Novena(a)(iii) del presente Contrato.

“Cuenta de Gastos de Mantenimiento y Conservación” Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a 
la Cláusula Novena(a)(vii) del presente Contrato.

“Cuenta de Gastos de Mantenimiento de la Emisión” Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a 
la Cláusula Novena(a)(iii) del presente Contrato.

“Cuenta de Gastos de Operación” Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a 
la Cláusula Novena(a)(v) del presente Contrato.

“Cuenta de Impuestos” Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a 
la Cláusula Novena(a)(xvii) del presente Contrato.

“Cuenta de Ingresos” Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a 
la Cláusula Novena(a)(xxi) del presente Contrato, la cual 
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será abierta en la institución de crédito que le instruya por 
escrito el Fideicomitente al Fiduciario.

“Cuenta del Fideicomitente”

Significa la cuenta bancaria con CLABE 
014180655021579075, aperturada en Santander o cualquier 
otra cuenta que la sustituya previa notificación por escrito de 
la Concesionaria al Banco Agente o al Representante 
Común, según corresponda, y al Fiduciario al menos 5 
(cinco) Días Hábiles previos a una Fecha de Pago 
Programado.

“Cuenta del Banco Agente”

Tiene el significado que se le atribuye en el Contrato de 
Crédito, o bien, a la cuenta que el Banco Agente le notifique 
por escrito al Fiduciario y que haya sido modificada en 
términos del Contrato de Crédito.

“Cuenta del Fondo de Contingencias relacionadas con la 
Liberación del Derecho de Vía y Obras Complementarias”  

Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a 
la Cláusula Novena(a)(ix) del presente Contrato.

Cuenta del Fondo de Contingencias derivadas de Caso Fortuito, 
Fuerza Mayor o Terminación Anticipada”

Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a 
la Cláusula Novena(a)(x) del presente Contrato.

“Cuenta de Recursos de los Seguros y Fianzas” Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a 
la Cláusula Novena(a)(viii) del presente Contrato.

“Cuenta de Recursos del Financiamiento” Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a 
la Cláusula Novena(a)(i) del presente Contrato.

“Cuenta de Recursos de Pago por Terminación”  Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a 
la Cláusula Novena(a)(xviii) del presente Contrato.

“Cuenta de Remanentes” Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a 
la Cláusula Novena(a)(xvi) del presente Contrato.

“Cuenta de Reserva de Gastos de Mantenimiento y 
Conservación”

Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a 
la Cláusula Novena(a)(xx) del presente Contrato.

“Cuenta de Reserva de Gastos de Operación” Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a 
la Cláusula Novena(a)(xix) del presente Contrato.

“Cuenta de Reserva de Servicio de la Deuda”  Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a 
la Cláusula Novena(a)(xiii) del presente Contrato.

“Cuenta de Servicio de la Deuda” Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a 
la Cláusula Novena(a)(xii) del presente Contrato.

“Cuenta General” Significa la cuenta que establezca el Fiduciario conforme a 
la Cláusula Novena(a)(ii) del presente Contrato.

“Cuentas del Fideicomiso” Significa las cuentas que establezca el Fiduciario conforme a 
la Cláusula Novena(a) del presente Contrato.

“Cuentas del Fideicomiso con Saldo Objetivo”
Significan la Cuenta de Reserva de Servicio de la Deuda, la 
Cuenta de Reserva de Gastos de Operación y la Cuenta de 
Reserva de Gastos de Mantenimiento y Conservación.

“Derechos de Cobro”

Significa todos los derechos de cobro del Fideicomitente que 
se deriven del Proyecto, incluyendo (i) todos los derechos de 
cobro del Fideicomitente de conformidad con el Título de 
Concesión, incluyendo los Cobros de Peaje y los demás 
derechos que derivan de la explotación y operación de los 
Tramos Carreteros y las cantidades provenientes de éstos, 
así como cualquier otro derecho de cobro a favor del 
Fideicomitente contenido en el Título de Concesión, 
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derivado o relacionado con la misma; y (ii) todos los 
derechos a recibir las cantidades pagaderas por otras partes 
relacionadas con el Proyecto, incluyendo sin limitar, 
cualesquiera Indemnizaciones o Compensaciones 
Provenientes del Gobierno provenientes exclusivamente del 
Título de Concesión.

“Derechos de los Seguros y Fianzas” Significa los derechos de cobro que tiene la Concesionaria 
derivados de las Pólizas de Seguros y Fianzas.

“Derechos de O&M”  Significa los derechos que se derivan en favor del 
contratante, de conformidad con los Contratos de O&M.

“Derecho de Vía” Tiene el significado que se le atribuye en el Título de 
Concesión.

“Deuda Permitida” Tiene el significado que se le atribuye en el Contrato de 
Crédito.

“Deuda Bancaria Preferente”

Significa, la deuda derivada del Contrato de Crédito, 
incluyendo principal e intereses ordinarios y moratorios 
causados y vencidos, así como cualquier comisión 
(incluyendo comisiones por prepago), gasto de rompimiento, 
en su caso, o cualquier otra cantidad pagadera, para 
amortizar anticipadamente y liquidar en su totalidad, el 
Contrato de Crédito y accesorios al mismo.

“Deuda Bursátil Preferente”

Significa, la deuda derivada de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios, incluyendo principal e intereses ordinarios y 
moratorios causados y vencidos, así como cualquier 
comisión (incluyendo comisiones por prepago), gasto de 
rompimiento, en su caso, o cualquier otra cantidad 
pagadera, para amortizar anticipadamente y liquidar en su 
totalidad, los Certificados Bursátiles.

“Efectivo Fideicomitido” Significa todas todos los recursos líquidos que integren el 
Patrimonio del Fideicomiso.

“Emisión”  
Significa cada una de las emisiones de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios realizada por el Fiduciario al amparo 
del Programa y conforme a los Documentos de la Emisión.

“Emisión para Amortización” Tiene el significado que se le atribuye en el Contrato de 
Crédito.

“Fecha de Amortización Anticipada Voluntaria” Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la 
Cláusula Décimo Quinta.

“Fecha de Determinación de Razones” Significa el 2º (segundo Día Hábil inmediato anterior a una 
Fecha de Pago Programado.

“Financiamiento”

Significa, indistintamente, el financiamiento obtenido por 
CAS, (i) conforme al Contrato de Crédito o, (ii) en virtud del 
presente Fideicomiso, mediante una o varias Emisiones, en 
el entendido que la primera de dichas Emisiones deberá ser 
una Emisión para Amortización.

“Fondo de Contingencias de Contingencias relacionadas con la 
Liberación del Derecho de Vía y Obras Complementarias”

Tiene el significado que se le atribuye en el Título de 
Concesión.

“Fondo de Contingencias derivadas de Caso Fortuito, Fuerza 
Mayor o Terminación Anticipada”

Tiene el significado que se le atribuye en el Título de 
Concesión.

“Gastos de Administración” Significan los gastos derivados de la obtención y 
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mantenimiento de las Pólizas de Seguros y Fianzas, los 
servicios de facturación electrónica y cualquier otro gasto de 
administración incluido en el Presupuesto Anual del 
Proyecto correspondiente.

“Gastos de Ampliación”

Significan los gastos derivados de la obtención y 
mantenimiento de las Pólizas de Seguros y Fianzas, los 
servicios de facturación electrónica y cualquier otro gasto de 
administración incluido en el Presupuesto Anual del 
Proyecto correspondiente.

“Gastos de Emisión”

Significa la suma de los siguientes conceptos (en los casos 
aplicables, más el IVA) en relación con cualquier Emisión de 
Certificados Bursátiles Fiduciarios: (i) los derechos o 
aranceles relacionados con la inscripción en el RNV y el 
listado de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en la BMV o 
BIVA, según corresponda; (ii) el total de las comisiones 
pagaderas a los Intermediarios Colocadores por la 
estructuración y colocación de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios, según se establezcan en los Contratos de 
Colocación; (iii) en su caso, los honorarios del Fiduciario por 
la aceptación de su cargo; (iv) los honorarios del 
Representante Común por la aceptación de su cargo; (v) los 
honorarios y gastos legales, notariales, fiscales y de 
cualesquiera otros asesores externos y estructuradores 
relacionados con la Emisión de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios que sean contratados de conformidad con lo 
establecido en el Fideicomiso; (vi) los honorarios de las 
Agencias Calificadoras, (vii) gastos y costos de impresiones 
y publicaciones relacionados con la oferta y Emisión de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios; y (viii) cualesquiera otras 
erogaciones que se incurran con motivo de cualquier 
Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios.

“Gastos de Operación”

Significa los gastos necesarios para llevar a cabo los 
servicios de: (i) administración y operación de los Tramos 
Carreteros de acuerdo con el Contrato de Operación, 
incluyendo sin limitar, las casetas de cobro existentes; (ii) el 
mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de 
control de tránsito y equipo en general de las casetas de 
cobro, el cual podrá ser realizado a través de un tercero; (iii) 
los actos necesarios para realizar los  servicios auxiliares y 
otros servicios a que se refiere el Título de Concesión; y (iv) 
los servicios de vigilancia, auxilio mecánico y en general 
cualquier servicio al que la Concesionaria esté obligada en 
términos de la Legislación Aplicable y el Título de 
Concesión, en el entendido que dichos servicios podrá 
prestarlos directamente o por medio de terceros contratados 
para dichos efectos.

“Gastos del Fideicomiso”

Significa la suma de los siguientes conceptos (en los casos 
aplicables, más el IVA): (i) los honorarios y gastos del 
Fiduciario; (ii) los honorarios y gastos del Auditor, Ingeniero 
Independiente, del Asesor de Seguros y demás asesores 
que se contraten con recursos derivados del Patrimonio del 
Fideicomiso; (iii) las comisiones derivadas de las Cartas de 
Crédito; y (iv) en general, todas las erogaciones que se 
generen con motivo de, o que sean necesarias para el 
mantenimiento del Fideicomiso, así como cualquier otro 
concepto necesario para dar cumplimiento a las obligaciones 
y derechos del Fiduciario al amparo del Fideicomiso y para 
el mantenimiento de la validez de este Contrato.

“Gastos de Mantenimiento de la Emisión” Significa la suma de los siguientes conceptos (en los casos 
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aplicables, más el IVA): (i) gastos relacionados con el 
mantenimiento de la inscripción en el RNV y listado de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios en la BMV o BIVA; (ii) los 
honorarios y gastos del Representante Común; (v) los 
honorarios y gastos de las Agencias Calificadoras; (vi) los 
gastos derivados de cualquier modificación a los 
Documentos de la Emisión; y (vii) en general, cualquier otro 
concepto necesario para el mantenimiento de la validez de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios y los Documentos de 
la Emisión.

“Gastos de Mantenimiento y Conservación”
Significa conjuntamente los Gastos de Mantenimiento y 
Conservación Mayor y los Gastos de Mantenimiento y 
Conservación Menor.

“Gastos de Mantenimiento y Conservación Mayor”

Significa los gastos necesarios para llevar a cabo el conjunto 
de acciones rutinarias, periódicas o correctivas, necesarias 
para asegurar que el estado físico de los diferentes 
elementos que constituyen el Proyecto (terracerías, obras de 
drenaje, pavimentos, puentes y estructuras, túneles y 
señalamientos) se mantengan en las condiciones 
establecidas en términos de la Legislación Aplicable para 
dar seguridad, comodidad y fluidez al usuario, así como las 
demás acciones y obligaciones a cargo de la Mantenedora 
conforme al Contrato de Mantenimiento.

“Gastos de Mantenimiento y Conservación Menor”

Significa los gastos necesarios para llevar a cabo el conjunto 
de operaciones necesarias y calendarizadas que se repiten 
con frecuencia a intervalos de tiempo determinados, para 
mantener al Proyecto en las mismas condiciones de 
seguridad, comodidad y fluidez para el usuario, así como las 
demás acciones y obligaciones a cargo de la Mantenedora 
conforme al Contrato de Mantenimiento.

“Impuestos”

Significa los impuestos, contribuciones, cargos o derechos, 
multas, penalizaciones, intereses, derechos y demás 
responsabilidades fiscales según lo requiera la Legislación 
Aplicable y la Autoridad Gubernamental competente, 
incluyendo el impuesto conocido como Impuesto Sobre la 
Renta, derivado de las disposiciones de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, o cualesquiera que lo substituya.

“Indemnización o Compensación Proveniente del Gobierno”

Significa: (i) cualquier compensación de la Autoridad 
Gubernamental correspondiente respecto del Proyecto; (ii) el 
derecho a recibir cualquier pago por parte de cualquier 
Autoridad Gubernamental, y el importe de éstos, respecto de 
cualquier rescate del Proyecto o rescisión, revocación o 
terminación anticipada del Título de Concesión en términos 
del mismo, o por cualquier otra causa de conformidad con la 
Legislación Aplicable; o (iii) el derecho a recibir cualquier 
pago por parte de cualquier Autoridad Gubernamental, 
incluyendo restituciones, y el importe de éstos, respecto de 
cualquier rescate o terminación anticipada del Título de 
Concesión fundada en conceptos de utilidad pública o 
similares o análogas, en términos del Título de Concesión o 
de la Legislación Aplicable.

“Inversiones Permitidas”

Significa la inversión en: (i) acciones representativas del 
fondo de inversión identificado como Monex CP, o en aquél 
fondo que sustituya a éste (en la medida en que dichos 
fondos se inviertan en los conceptos mencionados en los 
numerales (ii) y (iii) siguientes) y si por cualquier motivo el 
Fiduciario se viera imposibilitado de invertir en dichos 
fondos, el Fiduciario invertirá en (ii) títulos o instrumentos 
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emitidos por el Gobierno Federal de México; o (iii) 
instrumentos de deuda o valores emitidos por instituciones 
de crédito o sociedades de inversión, con la máxima 
calificación de crédito en la escala nacional (o equivalente) 
otorgada por dos Agencias Calificadoras, de las cuales una 
de ellas deberá ser de las Agencias Calificadoras 
Seleccionadas. Dichas inversiones serán realizadas con 
instituciones financieras autorizadas por la autoridad 
competente de conformidad con la Cláusula Décimo 
Séptima del presente Contrato.

“Pagos Gobierno Federal”

Significan conjuntamente, (i) las Contraprestaciones a la 
SCT; y (ii) cualesquier otras cantidades pagaderas por parte 
de CAS en favor del Gobierno Federal en términos Título de 
Concesión

“Patrimonio del Fideicomiso”
Significa conjuntamente la totalidad de bienes, derechos y 
accesorios que formen parte del presente Fideicomiso, de 
conformidad con la Cláusula Cuarta del presente Contrato.

“Pesos” Significa pesos, la moneda de curso legal en México.

“Proveedor de la Cobertura” Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el 
Contrato de Crédito.

“Razón de Cobertura de la Deuda Total”

(i) Durante la Etapa 1, tendrá el significado atribuido a dicho 
término en el Contrato de Crédito, y (ii) durante la Etapa 2; 
en cada Fecha de Determinación de Razones, el resultado 
de dividir: (a) el monto total que resulte de la suma de las 
cantidades registradas en la Cuenta General del presente 
Fideicomiso, en las últimas 6 (seis) Fechas de Distribución, 
después de llevar a cabo los registros y transferencias 
referidos en los numerales (i) al (ix) de la Cláusula Décimo 
Cuarta del Fideicomiso, entre (b) el Pago Programado 
correspondiente a la Fecha de Pago Programado inmediata 
siguiente (sin incluir Amortizaciones Anticipadas 
Obligatorias). La Razón de Cobertura de la Deuda Total 
durante la Etapa 2 se calculará por primera vez en la Fecha 
de Determinación de Razones que ocurra una vez que se 
haya llevado a cabo la Emisión para Amortización, en el 
entendido que, se buscará que la primer Fecha de Pago 
Programado correspondiente a dicha Emisión para 
Amortización ocurra al menos 6 (seis) meses calendario 
después de la fecha en que se haya llevado a cabo dicha 
Emisión para Amortización.

“Recursos del Crédito”
Significan los recursos de la Disposición efectuada por el 
Acreditado bajo el Contrato de Crédito y que formarán parte 
del Patrimonio del Fideicomiso.

“Recursos Disponibles”

Significan las cantidades depositadas en la Cuenta General 
dentro de los 2 (dos) Días Hábiles antes de cada Fecha de 
Distribución, considerando cualesquier rendimientos 
transferidos a dicha cuenta conforme a la Cláusula Novena 
inciso (m).

“Recursos Propios”

Significa los recursos que el Acreditado o sus Afiliadas o sus 
accionistas aporten como Capital de Riesgo, cualesquiera 
cuentas de reserva requeridas para el Financiamiento u otro 
concepto para la operación de los Tramos Carreteros, 
mediante aportaciones de capital social o mediante la 
contratación de Deuda Permitida.

“Remanentes de Libre Disposición” Significa aquellos recursos depositados en la Cuenta de 
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Remanentes para su liberación a la Concesionaria en 
términos de la Cláusula Décimo Cuarta inciso (b) numeral 
(vi) del presente Contrato.

“Saldo Objetivo de la Cuenta de Reserva de Servicio de la 
Deuda”

(i) Durante la Etapa 1, tiene el significado atribuido a dicho 
término en el Contrato de Crédito, y (ii) durante la Etapa 2, 
significa, respecto de la Cuenta de Reserva de Servicio de la 
Deuda en cada Fecha de Distribución, una cantidad en 
efectivo o Carta de Crédito (o combinación de ambas), 
equivalente a la sumatoria de los pagos programados de 
principal e intereses a realizarse en la Fecha de Pago 
Programado inmediata siguiente conforme al(los) Título(s) 
de Certificado(s) Bursátil(es); es decir, una cantidad 
equivalente a 6 (seis) meses del servicio de la Deuda 
Bursátil Preferente; en el entendido que, en caso de que 
existan emisiones de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
denominados en UDIS, para llevar a cabo el cálculo del 
Pago Programado correspondiente se utilizará el valor de la 
UDI, a la fecha en que se realice dicho cálculo a la Fecha de 
Pago Programado correspondiente por la inflación que se 
haya publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) o en caso de estar disponible, el valor de 
la UDI en la Fecha de Pago Programada inmediata 
siguiente.

“Saldo Objetivo de la Cuenta de Reserva de Gastos de 
Mantenimiento y Conservación”

(i) Durante la Etapa 1, tiene el significado atribuido a dicho 
término en el Contrato de Crédito, y (ii) durante la Etapa 2, 
significa, respecto de la Cuenta de Reserva de Gastos de 
Mantenimiento y Conservación en cada Fecha de 
Distribución, una cantidad en efectivo o Carta de Crédito (o 
combinación de ambas), equivalente a 6 (seis) meses de los 
Gastos de Mantenimiento y Conservación programados para 
el periodo correspondiente de acuerdo con el Presupuesto 
Anual del Proyecto que corresponda para dar cumplimiento 
al(los) Título(s) de Certificado(s) Bursátil(es).

“Saldo Objetivo de la Cuenta de Reserva de Gastos de 
Operación”

(i) Durante la Etapa 1, tiene el significado atribuido a dicho 
término en el Contrato de Crédito, y (ii) durante la Etapa 2, 
significa, respecto de la Cuenta de Gastos de Operación en 
cada Fecha de Distribución, una cantidad en efectivo o Carta 
de Crédito (o combinación de ambas), equivalente a 6 (seis) 
meses de los Gastos de Operación programados para el 
periodo correspondiente de acuerdo con el Presupuesto 
Anual del Proyecto que corresponda para dar cumplimiento 
al(los) Título(s) de Certificado(s) Bursátil(es).

“Tenedor” o “Tenedores de Certificados Bursátiles”
Significa cualquier Persona que, en cualquier momento, sea 
legítima propietaria o titular de uno o más Certificados 
Bursátiles Fiduciarios.

“Tenedores Existentes” Tiene el significado atribuido a dicho término en el 
Antecedente X del presente Contrato.

“UDI”

Significa la unidad de cuenta denominada “Unidad de 
Inversión” cuyo valor en Pesos publica periódicamente el 
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, a la 
que se refiere el Decreto por el que se establecen las 
obligaciones que podrán denominarse en Unidades de 
Inversión y que reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación los días 1° y 4 de abril de 1995. En el caso de 
que Banco de México deje de publicar el valor de la UDI por 
cualquier motivo, se utilizará la unidad que Banco de México 
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publique en sustitución de las UDIs.

Balance y resultados del fideicomiso
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Origen y aplicación de recursos

Movimientos en las cuentas para el manejo de efectivo

La variación observada en las cuentas del Fideicomiso obedece al comportamiento normal de los activos y a los pagos y gastos estipulados en los 
documentos del Fideicomiso
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Índices y razones financieras

Debido a que el fideicomiso sólo administra Patrimonio y no espera ninguna rentabilidad, las razones financieras que actualmente son aplicables de 
acuerdo IFR'S no representan un indicador significativo para poder interpretar las mismas porque no se dispone de índices de comparabilidad.
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[427000-NBIS1] Administración

Auditores externos de la administración:

GL Auditoría, S.C.

Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés:

Fiduciario no tiene conocimiento de conflictos de interés o personas relacionadas relevantes.

Asambleas de tenedores, en su caso

Durante el periodo reportado y hasta la fecha de presentación del presente Reporte Anual no se llevaron a cabo Asambleas de Tenedores.
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[432000-NBIS1] Anexos

Estados Financieros (Dictaminados): 

Información adicional, en su caso, estados 
financieros de fideicomitente u originador de los 
activos fideicomitidos, administrador u operador de 
los activos fideicomitidos, otros terceros obligados 
con el fideicomiso o los tenedores de los valores 
tales como avales, garantes, contrapartes en 
operaciones financieras derivadas o de cobertura, 
apoyos crediticios, entre otros, o cualquier deudor 
relevante: 
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Nombre y cargo de personas responsables (PDF)
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Información adicional, en su caso, estados financieros de 
fideicomitente u originador de los activos fideicomitidos, 

administrador u operador de los activos fideicomitidos, otros 
terceros obligados con el fideicomiso o los tenedores de los valores 

tales como avales, garantes, contrapartes en operaciones 
financieras derivadas o de cobertura, apoyos crediticios, entre 

otros, o cualquier deudor relevante















 
Ciudad de México, a 8 de abril de 2025 

 

 
 

 

 

 

GL Auditoria, S.C. 
 

 
Atención C.P. C.P. Francisco Javier López y/o Juan José Arcos 

 
 

 

Respecto a los Certificados Bursátiles emitidos por Banco Monex, S.A., Institución de Banca Múltiple Monex, Grupo 
Financiero, como fiduciario del Fideicomiso F/8739 con clave de Pizarra CASCB 22U, donde CIBanco, S.A. Institución 

de Banca Múltiple actúa como Representante Común de los tenedores, por este medio me permito poner a su 
disposición la información al 31 de diciembre 2024. 

 

 

Clave de pizarra: CASCB 22U 

Valor Nominal UDIs 674,174,130.48 

Valor Nominal por Título UDIs 98.460000 

Total de títulos 6,847,188 

Intereses pagados durante el 

2024 

$365,979,553.88 M.N. De conformidad al numeral “27. Periodicidad en el 

Pago de intereses” del título. 

 

 

 
 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente, 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  

 

 
 

Mónica Jimenez Labora Sarabia 
Subdirectora de Representaciones Comunes 

 
 










































































































































